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REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Accediendo á las instancias de D. Eduardo 
Gasset y  Artime, Diputado á Córtes,

A engo en acordar que cese en la comisión 
que se le confirió al nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Estado sin sueldo y sin ho
nores; quedando muy satisfecho del celo, leal
tad ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Estado,

Or is t in o  H a r t o s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Subsecretario del Minis

terio de Estado á D. Bonifacio de Blas, Diputa
do á Córtes y Ministro Plenipotenciario cesante.

Dado en Madrid á trece de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P r á x e d e s  H a t eo  S a g a s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra y  el Juez de primera instancia de Cambados, de 
los cuales resulta:

Que el Alcalde de Villa garcía, habiendo exam ina
do las cuentas del Depositario de fondos municipales 
correspondientes al primer trimestre del año econó
mico de 1868 á 1869, estimó que debia instruir suma
ria en comprobación de ciertos pagos ñgurados en la 
cuenta de premios á cazadores de alimañas y anima
les dañinos, por socorros á necesitados, y finalmente 
por los gastos de reparación de la torre del reloj y  de 
la fuente pública de la v illa :

Que practicada inform ación, resultó que no pu
dieron ser hallados los cazadores por no aparecer sus 
nombres en los empadronamientos de las parroquias: 
que de los socorridos, la mayor parte afirmaban no 
haberlo sido durante el ejercicio á que se referían las 
cu en tas; y por último, que los operarios empleados 
en las obras de la villa declaraban que la cantidad 
consignada en cuentas era mayor que la que real
mente habían percibido :
’ Que en su virtud participó el Alcalde al Juez de 

primera instancia de Cambados que habia méritos 
bastantes para suponer cometido el delito de estafa, 
elevando las actuaciones al mismo Juez, después de 
haber recibido declaración al ex-Alcalde y ex-Secre- 
tario del Ayuntamiento que ordenaron los pagos, y 
acordado que se procediera criminalmente contra el 
Depositario de los fondos del Municipio que rindió la 
cuenta:

Que el Juez reclamó del Alcalde los lo  libramien
tos en que se ordenaban los pagos de cuya certeza se 
dudaba; y no habiendo efectuado su envío el Alcalde 
por haber ya elevado las cuentas a la Diputación, 
.mediaron varias comunicaciones entre el Juez y el 
Alcalde con este motivo, en virtud de las que el Go
bernador de la provincia, á excitación de la Diputa
ción provincial, requirió de inhibición al Juez , fun
dándose en que la existencia del delito que se persi
gue depende del exámen y aprobación de las cuen
tas municipales, y citando en pro de su competencia 
lo resuelto en varios reales decretos de 1863 y 1869, 
lo mandado en-los artículos 166 y 169 de la ley m u
nicipal vigente, y lo que dispone el párrafo sétimo, ar
tículo 1-1 de la ley orgánica provincial :

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez mantuvo la suya y alegó que el hecho m otivo  
d esús procedimientos era independiente del exámen 
y aprobación de las cuentas, y que el delito que se 
perseguía no estaba sujeto á la corrección y casti
go de las Autoridades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputa
ción provincial, insistió en su requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido todos sus 
trámites:

Vistos los artículos 16-1 á 16% de la ley m unici
pal vigente, que prescriben la forma en que han de 
examinarse y censurarse las cuentas municipales, 
siendo administrativo el procedimiento que para 
ello se emplea:

Visto el párrafo sétimo del art. 14 de la ley orgá
nica provincial, que declara ejecutivos siñ ulterior 
recurso los acuerdos que tomen las Diputaciones 
provinciales sobre la aprobación de presupuestos y 
cuentas municipales:

Visto el párrafo primero d e la r i 64 del reglamento 
de 2o de Setiembre de 1863, que no permite á los 
Gobernadores promover competencias en los jui
cios criminales, á ménos que esté reservado á la 
Administración el castigo del delito ó el conoci
miento de alguna cuestión previa de. la cual de
penda el fallo que los Tribunales ó J uzgados hayan  
de dictar:

Considerando que no son aplicables al caso pre
sente ninguna de los dos excepciones que expresa 
el párrafo y artículo del reglamento antes citado, 
porque no  ̂se trata de ninguna de las formalidades 
de Administración y Contabilidad que las leyes re
servan á las Autoridades y corporaciones adminis
trativas respectivamente, sino de apreciar y cas
tigar un hecho que constituye delito independiente 
de toda calificación administrativa anterior ó pos
terior, y cuyo conocimiento no está reservado á la 
Administración, ni embaraza ni afecta al ejercicio de 
las atribuciones de la misma;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal forma-, 
da, y que no ha debido suscitarse.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n P rim.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ORDEN.

Negociado central.
Habiendo regresado á esta capital D. Eduardo 

Saavedra, Director general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que desde esta fecha se en
cargue de la expresada Dirección, cesando D. Manuel 
Abeleira en el despacho interino de la m ism a, que 
con tanto celo, inteligencia y lealtad ha desempeñado.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Habiendo observado esta Dirección general que se re
ciben con algún retraso  las relaciones de m ateriales que 
se conceden á las empresas de ferro-carriles para la ex
plotación y conservación de los m ism os con franquicia 
de los derechos de A d u an as, conforme á la ley de 3 de 
Junio de 1865, á causa de los trám ites que exige su apro
bación por el Ministerio de F om en to ; sucediendo que al
gunas veces llegan á este centro directivo después de 
trascu rrido  el ano á que corresponden los efectos que 
com prenden, he acordado ad v e rtirá  esa dependencia que 
en cuanto á la s  relaciones anuales de explotación, y á las 
adicionales que para el mismo objeto se aprueban en a l
gunos casos, no pueden servir para im portar ni formali
zar la im portación de m ateriales que 110 se hayan in tro 
ducido por las empresas dentro del año á que dichas re
laciones se re fie ran , cualquiera que sea la fecha en que 
se com uniquen á las respectivas A duanas, quienes cui
daran bajo su responsabilidad del exacto cum plim iento de 
esta disposición.

Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 4 de E nero 
de 4870.=Lope G isbert.= S r. A dm inistrador de la A duana 
de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  de Madrid, á 29 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era in s tan c ia ’del 
distrito  del Hospital de esta capital y en la Sala tercera 
de la A udiencia de la m ism a por D. Miguel Lobo con 
D. Francisco R ivas Valenzuela sobre rescisión de un 
contrato de venta; pleito pendiente ante Nos por v irtud  
de recurso de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 18 de Marzo últim o dictó la 
referida Sala:

Resultando que en 26 de Marzo de 1804 otorgaron 
escritura D. Francisco R ivas y D. Miguel Lobo, en la que 
el prim ero dijo que tenia  denunciado el registro de 
dos pertenencias de una  m ina de cobre llam ada Julia  
en terreno com ún del lugar y parroquia de Santa Eufe
mia, concejo de V illanueva de Oseos, provincia de Ovie
do, respecto de la cual se hallaba ya practicada la cor
respondiente demarcación á v irtud  del expediente in s
truido con tal motivo, estando próximo á expedirse por 
el Ministerio de Fom ento el oportuno títu lo  de propie
dad; y deseando dar participación á Lobo en los derechos 
que tenia adquiridos por v irtud  del denuncio practicado 
que se inserta  en la escritura, le cedió y traspasó la cen
tésim a parte-de los productos que llegase á rendir la m ina 
expresada en los térm inos en que se hallaba demarcada, 
y obtenido que fuera el títu lo  de propiedad por precio 
de 160.000 rs. que habia de satisfacer en tres plazos, sien
do el últim o para el 1.° de Junio de 1864, á cuyo fin en
tregó en el acto tres letras de cam b io , conviniendo en 
que no obstante la participación que Lobo adquiría, no 
podría tener in tervención en su gerencia y dirección, que 
quedaban reservadas al cedente:

R esultando que en la certificación ó resguardo talo
nario librado al interesado, y que se inserta  en la escri
tura, se expresa por el Jefe de la Sección de Fom ento de 
la provincia que D. José Madiedo, como apoderado de 
D. F rancisco R iv a s , habia presentado á las doce del 
dia 29 de Marzo de 1863 solicitud de registro por denun
cia de dos pertenencias de la m ina de cobre llam ada 
J u lia , en terreno común del lugar y parroquia de Santa 
Eufem ia, concejo de V illanueva de Oseos; que habia con
signado el depósito, siendo el terreno que ocupaba este 
registro el tomado por la m ina A m alia , de D. Jerónim o 
Mantaras, fundado en la falta de pueble de la mina, á 
quien en aquella fecha se habia mandado dar v ista  por 
térm ino de 16 dias para que expusiera lo que á su dere- 
reclio condujera:

Resultando de certificación librada por el Archivero 
general del Ministerio de Fom ento que en el expediente 
que se encontraba en el Negociado de Minas para su tra 
mitación, en qucD . Francisco R ivas, registrador con de
nuncio de una  m ina de cobre titu lada J u lia , sita  en la 
provincia de Oviedo, solicitaba la suspensión del perm iso 
que el Gobernador de ella habia dado á los concesiona
rios d é la  mi na del mismo m etal nom brada Am alia  para 
disponer del m ineral cobrizo que existiera arrancado ínte- 
terin  no se resolviera el expediente de caducidad, existia  
una real orden com unicada al D irector de A gricu ltu ra  y 
Comercio en 23 de Mayo de 1861 confirmando el decre
to apelado, por el cual el Gobernador de Oviedo, en a ten 
ción á no estar ejecutoriada la caducidad de la m ina 
A m a lia , desestim ó la prosecución del expediente del re
gistro  Ju lia , denegando la autorización para  em prender 
trabajos en el terreno del mismo :

R esultando que D. Miguel Lobo entabló en 30 de No
viem bre de 1866 la dem anda objeto de este pleito para 
que se declarase nulo el citado contrato de venta, y en 
otro caso rescindible; condenando á D. Francisco R ivas 
á devolver al dem andante los 160.000 rs. que habia reci
bido por precio de parte de la m ina J u lia , con los in te 
reses devengados desde las fechas de las respectivas en
tregas, y en todas las costas á que diera lugar, con reser
va de las demás acciones que le correspondieran; p reten
sión que fundó en que las obligaciones á que habia dado 
causa el dolo ó la m ala f é , la falsedad ó el engaño eran 
nulas, y estaba probado que habia habido engaño y que 
no habia sido debido á error involuntario  de R ivas, sino 
á un cálculo é intención preconcebida de inducir en 
error al dem andante para que consin tiera en lo que en 
otro caso no hubiera  consentido: que R ivas le habia 
ofrecido que la explotación princip iaría inm ediatam ente 
después que se expidiera el títu lo  de propiedad, afirm an
do que iba á serlo próxim am ente, y por ello habia pedido 
el precio de presente, y sólo en tal concepto lo habia en
tregado el dem andante: que hacia m ás de 48 meses que 
habia tenido lugar aquella p rom esa , y n i el títu lo  se 
habia expedido, n i se sabia si se expediría alguna vez; y 
por consiguiente, no habiendo tenido efecto la prom esa 
de próxim a explotación, ni pudiendo tenerle y a , porque 
la proxim idad pasaba para no volver, el co n tra to , au n 
que no fuera nulo  , seria rescindible por no poderse cum 
plir en los térm inos en que se habia convenido:

R esultando que R ivas im pugnó la dem anda negando 
que hub iera  mediado dolo ni engaño, y sosteniendo que 
el contrato hab ia  sido á riesgo y ventura, comprándose 
únicam ente la esperanza de un derecho ó cosa , por lo 
cual, aunque fracasase, no podía decirse engañado el com
prador: que Lobo, 110 sólo sabia el estado del denuncio 
con el nom bre de Julia  de la m ina an tigua A m alia , sino 
tam bién la naturaleza del terreno y la esperanza fundada 
de una explotación de pingües rend im ien tos, y por ello 
le habia instado para que le concediera una participación 
en dicha m ina á riesgo y ventura, tanto de lo que acae
ciese respecto á la propiedad, como del resultado de la 
explotación: que con vista del único documento que el 
demandado tenia entonces, relati vo á dicha m ina, así como 
del informe del Ingeniero que la habia reconocido, había

propuesto el otorgam iento de la escritu ra  de Marzo 
de 1864, en la cual no se habia consignado nada que no 
fueia  de asentim iento de am bas partes, conocedoras como 
eian, así de la esencia del negocio, como de su estado; 
n i se hab ia  supuesto n i invocado mas que el único do
cum ento que se habia insertado literal en la escritura; 
y que Rivas, ni habia supuesto en ella cosa alguna que 
no supiera Lobo, ni faltado por su parte á n inguna de las 
condiciones consignadas en la misma:

R esultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia declarando res- 
cm dido el contrato, y condenando en su consecuencia 
al demandado á devolver al dem andante en el térm ino 
de quinto dia la cantidad de 160.000 rs. que habia rec i
bido por precio, con los intereses legales devengados desde 
su entrega, y al pago de todas las costas del juicio:

R esultando que confirmada la sentencia con igual 
condenación por la que en 18 de Marzo últim o dictó la 
bala tercera de la úudiencia  de esta capital, in terpuso el 
demandado D. Francisco R ivas recurso de casación ci
tando como infring idas:

4. Al decidir que por estam parse en la introducción 
de la escritura la palabra demarcación habia existido 
dolo, las leyes 1 .‘ y 3.*, tít. 46 de la P artida  7.a, que exigen, 
la p rim era , 110 solamente que se hayan dicho 'palabras 
m entirosas o encubiertas, sino que esto haya sido con 
intención de engañar al contratan te; y la segunda que 
haya de probarse el engaño que se dice" hech o ;

\  2. Al decidirse que habia lugar á la rescisión del 
contrato, las leyes 4% y 67, tít. 6.° de la P artida  6.a, la se
gunda en cuanto declara que el engaño que incide ó que 
versa sobre las particularidades del con trato , dejando á 
salvo la voluntad de contratar, 110 invalida la venta, sino 
que da lugar solamente á que se haga enm ienda del daño; 
y esto en la hipótesis do dolo que hacia la sentencia;

Visto, siendo Ponente el M inistro D. José María Ilaro:
Considerando que la cuestión de si ha existido en un 

contrato engaño constitutivo do dolo es de hecho y ha 
do estarse á la apreciación que de las pruebas haga la 
Sala sentenciadora, si contra ella no se alega (como ha 
sucedido en este caso) ley o doctrina adm itida por la ju 
risprudencia de los T ribunales:

Considerando que resuelta la cuestión do hecho en 
sentido de ex is tir el dolo en el contrato objeto de este 
pleito, y no habiéndose citado ley ni doctrina contra la 
apreciación de la p rueba, la sentencia do cuya casación 
se tra ta  110 infringe las leyes 1.a y 3.4, tít. 46 de la P a r
tida 7.1 :

\  considerando que no son aplicables al caso de autos 
las leyes 4% y 67, tít. 5.°, Partida 6.a, por referirse á ca
sos m uy distintos del que ha sido objeto de este pleito;

fa llam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ran 
cisco R ivas \u lenzuela , á quien condenamos á la pérdi
da de la cantidad depositada, que se d is tribu irá  con 
arreglo á la ley, y en las costas; y m andam os que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de esta capital con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pub licará  en la 
G aceta y se insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.—Mauricio G arc ía ,^L aureano  de 
A rrieta,—V alentín G arralda.= Francisco  María de Cas
tilla.—José María Ilaro .— Joaquín Jauinar. — José F er
mín do Muro.

Publicación.—Leida y publicada fue la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José María I la ro , Ministro del 
'tr ib u n a l Suprem o de Justic ia , estándose celebrando au 
diencia pública en la Sala prim era del mismo el dia de 
h©y, de que certifico como Escribano de Cám ara h ab i
litado.

Madrid 29 de Diciembre de 4869.—Lino Garrión I l i - 
nojal.

En la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 4869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
C astuera y en la Sala prim era de la A udiencia de Oáceres 
por Doña María F rancisca C'respi de R aldaura y Caro, 
Condesa viuda de D om os, Murillo y otros títulos,'com o 
tu to ra  y curadora de su hija Doña María de la Asunción 
Ramírez de H a ro , Condesa de los m ism os tí tu lo s ; Don 
Fernando Ram írez de Ila ro , actual Conde de Villariezo, 
y U. Mariano Salcedo, Marqués y Conde viudo de V illa- 
nueva de Duero y de Villariezo, y por defunción sus tes
tam entarios I). Francisco María" de Cortázar, con Doña 
María d é la s  Mercedes D ernardina C enturión y Orovio, 
Marquesa de A lbranca, Lapida y Paredes, autorizada 
para litigar por su marido D. Gabino M artorell, Marqués 
de dichos títu lo s , sobre propiedad de unos bienes; pleito 
pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación in 
terpuesto por ios demandados contra la sentencia que 
en 4 4 de A bril últim o dictó la referida Sala:

R esultando que A ntón Perez de Coscojales y su m u
jer Doña E lv ira  Jiménez fundaron, en v irtud  de real fa
cu ltad , en el testam ento que otorgaron en el lugar de 
Izaurcgui á 9 de Mayo de 4661, un mayorazgo que do ta- 
ron con una casa en dicho lugar y diferentes bienes en 
las Encartaciones de Vizcaya y en 'la  provincia de la Co- 
r u ñ a :

R esultando que D. José de Orovio R ecaído , Marqués 
de P a red es , poseedor de los mayorazgos de Orovio , R e- 
calde y García E sp inar, y D. Francisco Orovio Coscoja
les, inm ediato sucesor á ellos y poseedor del de 'A n tón  
Perez de Coscojales y del de C astejones, acudieron en 40 
de Octubre de 4761 al Marqués de los L lanos, Juez p ri
vativo comisionado por S. M. para la enajenación de la 
Real Dehesa de la S e ren a , haciendo postura á 9.462 ca
bezas de medida ele c u e rd a , 6.402 de ellas de que cons
taba la dehesa nom brada Pared de Q uin tana, inclusa en 
la de la S erena , y las 4.060 restantes en la dehesa nom 
brada de B ad ija , con la condición de que habían de sa
tisfacerlas con caudal propio de los mayorazgos que cada 
uno poseía, habiendo de expresarse con toda distinción la 
porción de dinero entregado como perteneciente á cada 
mayorazgo, y qué núm ero de cabezas y parte de yerba le 
correspondía d isfru tar con ellos; siendo condición que 
S. M. habia de conferir.com isión al Marqués de los L la
nos para que con su intervención se h icieran  todas las 
diligencias de u tilidad y demás conveniente hasta  decla
ra r que lo era á los mayorazgos la referida enajenación 
y subrogación, y conceder licencia para poder practicar 
las ventas en la conformidad que el Juez lo acordase: que 
aprobadas por S. M. las condiciones de la postura, y con
ferida la facultad so lic itada, tuyo lugar la subasta el 
dia 6 de Setiembre de 4764, quedando rem atadas las 
m encionadas 9.462 cabezas de medida de cuerda en la 
cantidad de 2.064.460 rs. á favor del Marqués de Pare
des y de su h e rm an o , quienes aceptaron el rem a te , que 
aprobó S. M ., según comunicación que el Conde de Val
paraíso dirigió al Marques de los Llanos para que se con
tinuasen las demás diligencias de la enajenación :

R esultando que á v irtud  de la comisión que S. M. 
confirió al Marqués de los Llanos para la enajenación do 
los bienes pertenecientes á los mayorazgos de que aque
llos eran poseedores, tuvo lugar su rem ate á favor de Don 
Domingo Ortiz de la Riva, su precio de 1.440.000 rs.; y 
m ediante á que esta sum a se habia de emplear en la 
compra de las yerbas de la dehesa de la Serena, subro
gando en ellas á los expresados mayorazgos, á que no as
cendía á lo que era necesario para completar el total pre
cio de ellos, y á que era precisa la probación pontificia 
que se estaba solicitando, se acordó que se constituyese 
depósito de la citada sum a en D. Domingo Ortiz de la 
Riva; y que este por escritura de 24 de Noviembre del 
mencionado año, en que se consignó lo referido, se obligó 
á tenerla  en tal concepto á disposición del Marqués de 
los Llanos para cuando se le mandase entregarla:

R esultando que depositada después en la Diputación 
de los cinco grem ios, ingresó por orden de S. M. de 47 
de Mayo de 4768 en la Tesorería general de la Real H a
cienda en 20 de Junio de dicho año como parte de pago 
de las enajenaciones de la R,eal Dehesa de la Serena; y 
que en 27 del mismo mes tuvo asimismo ingreso la ’de 
446.746 rs. que componían el importe total del rem ate 
de las 9.462 cabezas do cuerda do dicha dehesa, que habia 
aprobado S. M. y confirmado el Sumo Pontífice , confir
mación que se halla tam bién en el expediente de que se 
liará mérito; habiéndose aprobado de nuevo por el Rey 
por lo que á él tocaba, de cuya orden se participó al Juez

comisionado para que procediera á la final perfección d 
contrato :

. R esultando que en su v irtud  el Marqués de Paredes 
su herm ano solicitaron la posesión de dichas cabezas c 
y e rb a ; y que practicado para  ello deslinde y amojone 
m iento del te rreno , se dió al Marqués la  dehesa c 
Paredes de Q u in tan a , por sí y como apoderado de s 
h e rm a n o , por las 2.000 cabezas que le pertenecían e 
ella, y al m ismo Marqués por sí de las 4.600 vendidas e 
la  dehesa de Badija:

R esultando que en 22 de Marzo de 4774 D. A ntoni 
de R iaño y Orovio, Conde de Villariezo, poseedor de le 
mayorazgos de Coscojales y Castejon por fallecimient 
de D. Francisco Orovio y Bravo, y D. José Orovio Brav 
ele Mendoza, Marqués ele Paredes, otorgaron poder en 477 
á D. A lejandro M edinaveitia y á D. Juan García y Sant 
Colomba para que pidieran la aprobación de la  transac 
cion y convenio relativo á la venta de las referidas ca 
bezas de la dehesa; declarando que los peritos al hace 
la tasación de los bienes de los mayorazgos habían pa 
decido errores por haberse tenido como de la pertenen 
cia de unos bienes que correspondían al otro; declarancl 
que al de Coscojales, de que era poseedor D. A ntonio Jos 
de R ia ñ o , sólo le correspondían 4.600 cabezas do yerb 
de las 9.462 compradas: que los mencionados apoderado 
solicitaron ante el Juez privativo que en atención á qu 
estaba ya pagada la  Real H acienda del total im porte el 
la venta, se otorgase la correspondiente escritu ra  de vent 
á favor de los dichos mayorazgos en el modo y form 
que se contenia en los poderes; y que por auto de 4.* d 
O ctubre de dicho año se mandó que las partes acudiese 
al Teniente-C orregidor, y  con citación de los inm ediato 
sucesores de los mayorazgos justificasen la porción qu 
debia adjudicarse á cada uno de aquellos:

R esultando que Dqtfia María A na de Orovio , Marque 
sa de Paredes, v iuda de D. José de Orovio y Bravo y tu  
tora y curadora de su h ija  única m enor Doña María So 
ledad Orovio, y el Conde de Villariezo, firm aron un coa 
venio en Madrid á 14 de Julio de 4781, en el cual 
para su inteligencia h icieron una reseña de todos lo 
mayorazgos y de los incidentes que sobre ellos habia: 
ocurrido hasta  el dia 26 de Diciembre de 4780 en qu 
habia fallecido D. José O rovio, Marqués de Paredes; ; 
refiriendo la enajenación de las citadas cabezas de yerba 
consignaron que se hab ia  procedido con equivocado] 
en las tasaciones de los m ayorazgos de Recalde y Cosco 
jales por haber obrado sin conocimiento de los derecho; 
privativos de cada m ayorazgo; pero que exam inados lo; 
datos y antecedentes que expresaron, habían formado h 
cuenta de lo que á cada uno de aquellos correspondía d( 
lo comprado, que se insertó  en el docum ento: que parí 
todo e llo , con aprobación del Juez de la tcstam entaríí 
formada por fallecimiento del Marqués de P a re d e s , y s 
fuese necesario con la do la  Real Cámara de Castilla, es
taban convenidos en otorgar escritu ra  con arreglo á la¡ 
fundaciones de dichos m ayorazgos y demás instrum en
tos relativos á esta cuen ta , expresando en ella que d< 
las 9.102 cabezas de yerba com pradas á la Real Haoiendí 
se declaraban por propiedad del mayorazgo fundado po: 
A ntón Perez Coscojales y su agregado , y por su renta 3 
disfrute 2.331 cabezas de yerba contenidas en la deliesí 
de Paredes do Q uin tana, y de ellas las que respectiva
m ente se expresan en los quintos de U sta , Zurrones, e 
H ornillo , Palanquillas , el Berrocal y el Toril de la An
garilla; las cuales, otorgada que fuera la escritura de ven
ta y requeridos con ella los a rren d a ta rio s , habian  de re
conocer como dueño legítim o de ellas al poseedor de 
mayorazgo de Coscojales; y que otorgada que fuera di
cha escritura, se habia de pedir de común acuerdo , poi 
ambas partes, que se librase por la Real Hacienda forma 
escritura de venta de dichas 9.462 cabezas de yerba , cor 
especificación del núm ero de ollas que correspondía i 
cada mayorazgo para que sus poseedores tuv ieran  c 
correspondiente instrum ento  de propiedad :

Resultando que presentado este convenio al Juez de 
la testam entaría para que se sirv iera deferir á él por s. 
ó por medio do representación que se sirv iera hacer á la 
Real Cámara, de Castilla para que con su aprobación se 
facilitase el mejor despacho y conclusión de este parti
cular, el Gobernador del Consejo -devolvió á  dicho Juez 
el papel de convenio para que procediera á su aprobación 
conforme hallase por derecho; en la inteligencia de que 
verificándose deberían los interesados usar del que leí 
conviniese en la comisión dé la Serena para que pudiera 
llevarse á puro y debido efecto : qiuy por auto de 21 de 
Agosto de 1781 se mandó que se pusieran en el oficio de 
actuario el Escribano de provincia I). A ntonio Rusccc 
los documentos á que se referia el convenio, y cotejándolos 
con él testificase si resultaba do ellos la certeza de los 
capitales pertenecientes á cada mayorazgo y la porción 
do cabezas de yerba que según ellos tocaba á cada uno; 
y que el actuario  manifestó que se hallaban conformes 
los docum entos presentados con lo consignado en el pape] 
de convenio, sin embargo de que entre ellos 110 se en
contraban los instrum entos de las diligencias que ha
bían precedido para la tasa y subasta de las fincas y po
sesiones pertenecientes á dichos mayorazgos, y sólo sí 
el borrador de la escritura de venta que se habia otor
gado en favor de D. Domingo Ortiz de la R iv a , la cual 
estaba conformo con la relación que de ella se hacia en 
el convenio, tanto en lo m aterial cuanto en lo sustan
cial y principal de los capitales correspondientes á cada 
mayorazgo, según las fincas y posesiones de sus respec
tivas fundaciones; y que por últim o, y habiendo formado 
la cuenta relativa á la porción de capital qim cabia á 
cada uno de dichos mayorazgos, daba igual cantidad que 
la expresada en el convenio:

R esultando que por auto de 7 de Setiembre de 4784 
se aprobó el convenio mencionado, mandándose entregar 
todo original á los mismos interesados con los docum en
tos que habian exhibido para que usaran de ellos como 
les conviniera; y que todo lo referido consta en los pre
sentes autos por certificación que durante el térm ino de 
prueba en la segunda instancia se libró por el Secreta
rio de Gobierno de este Supremo T ribunal con referencia 
al expediente original de la enajenación de las referidas 
cabezas de yerba que se hallan en el A rchivo del m is
mo, y que el convenio mencionado y diligencias de apro
bación obran en dicho expediente por testim onio que 
libró el Escribano D. A ntonio Ruseco en 40 de Julio 
de 4782, expresando que concordaban á la le tra  con el 
papel de convenio, pedim ento, orden, cotejo y autos de 
su aprobación, que quedaban originales en su poder y 
oficio con los de la testam entaría del referido Marqués 
de Paredes:

R esultando que, con presentación de un testimonio 
librado por el propio Escribano y en la m ism a fecha del 
convenio y su aprobación, se dió al apoderado deD. A n
tonio José de Coscojales Riaño y Orovio, Conde de V illa
riezo, poseedor del mayorazgo cíe Coscojales, en 46 de Oc
tubre de 4783 posesión de las expresadas 2.334 cabezas 
de yerba en los quin tos m encionados, según aparecen 
del testim onio que obra en el archivo do la casa del 
Conde de Villariezo, librado en 40 de Marzo de 4784 á 
v irtud  de exhibición que hizo del expediente original el 
apoderado de dicho Conde; y que por fallecimiento del 
poseedor de los mencionados mayorazgos se m andó dar 
á D. Diego A ntonio Olmedilla y Orovio en 26 de Setiem 
bre de 4790 posesión de los mism os en las 3.000 y tantas 
cabezas de yerba que en la dehesa de la Serena y sus 
quintos llamados Badija, Pared de la Quintana, los Hor
nos y otros les pertenecían á nombre de los demás bienes:

R esultando que promovido en el Consejo de Castilla 
pleito de tenu ta  sobre la posesión de los mayorazgos de 
R ecaído, Coscojales y Castejon , en el cual fueron parte 
D. V alentín Belvis de M oneada, Conde de Villariezo, 
como m arido de Doña María de las Mercedes Tello; Don 
Juan A ntonio Fiballer, Conde de Illas, Marques de Pare
des, como m arido de Doña Soledad Centurión y Orovio, 
y D. Diego de Olmedilla; en cuyo juicio se presentó tes
tim onio del convenio mencionado, que reconocieron y 
de que se ocuparon el Conde de Villariezo y el de Illas 
en sus escritos, y del de D. Diego de Olmedilla, pidiendo 
la posesión y auto en que se le mandó dar; por ejecuto
ria de dicho Tribunal do 26 de Noviembre de 1846 se 
declaró la posesión de los mayorazgos de Castejon y Cos
cojales á favor del Conde de Illas, como marido de Doña 
María de la Soledad Centurión y O rov io , Marquesa de 
P aredes:

R esultando que el Conde de Villariezo, en represen
tación de su m u je r , entabló dem anda en el Juzgado de 
prim era instancia  de Castuera para que se declarase que 
m ediante la incom patibilidad de los mayorazgos de Re
caldo, Castejon y Coscojales habia pertenecido este en 
posesión y propiedad al dem andante; y  que se condenase 
al Conde de Illas, como m arido de la Marquesa de P a
redes, á que le restituyera con los frutos desde el falle
cim iento de D. Joaquín O rovio, haciendo m érito  en la 
dem anda de la adquisición que los dos herm anos Don 
José y D. Francisco de Orovio y Recalde, poseedores de 
los mayorazgos de Recalde el p rim ero, y el segundo de 
Coscojales, habian  hecho de las cabezas de yerba referi
das, y concesión de la facultad de vender para ello va
rios bienes de los expresados mayorazgos : que el Conde 
de Illas calificó de inú til la h isto ria  del citado convenio, 
y que por ejecutoria de la A udiencia de Oáceres de 3 de 
Julio  de 4866 declarando que existia incom patibilidad 
entre los tres citados m ayorazgos se condenó al Marqués 
de Paredes á elegir uno de ellos, pudiendo elegir otro de 
los dos restantes el Conde de Villariezo, á  quien se pon
dría en posesión del que él eligiera, con devolución, por 
parte del M arqués, de los frutos y rentas que el elegido 
hub ie ra  producido desde el 46 de E nero de 4844:

R esultando que el Marqués de A lbranca, como m ari
do de la Marquesa de Paredes, eligió el mayorazgo de 
R eca lde ; y Doña María Francisca Crespi de Baldaura, 
Condesa de Bornos, Marquesa de V illanueva del Duero y  
Condesa de Villariezo y .Villaverde, como tu tora  y cura
dora de su h ija  Doña María de la Asunción Ramírez de 
Haro, Condesa y Marquesa de los propios títulos, habida 
en su m atrim onio con D. Gabriel Jesús Ramírez de Haro, 
y D. Mariano Salcedo y Cortázar, Conde viudo de Villa
riezo, y D. Fernando Ram írez de Haro, Conde actual del 
m ism o título, únicos interesados en la sucesión de la 
casa y mayorazgo de Villariezo, eligieron el de Coscoja
les, uno de los que poseían los Marqueses de Paredes:

R esultando que libradas á los Condes de Villariezo 
certificación de varios particulares de los autos, y  entre 
ellos del convenio de 4784, de su aprobación y de la po
sesión que se dió á D. Diego Antonio Olmedilla en el 
año de 4790 de los mayorazgos de Coscojales y Castejon, 
solicitaron se les confiriera la posesión de las 2.334 ca
bezas de yerba sitas en la dehesa de la Pared de Q uinta
na, existentes en los*quintos mencionados, como bienes 
dótales del mayorazgo de Coscojales; y que negada la 
posesión, entablaron en 20 de Marzo de 4866 la dem anda 
objeto de este pleito contra D. Gabino Martorell, Marqués 
de A lbranca, como m arido de Doña María de las Merce
des Centurión y Orovio, Marquesa de Paredes, para que 
se declarase que estaba obligado á reconocer que di
chas 2.334 cabezas de yerba eran procedentes de subro
gación al valor de los prim itivos bienes que constituían 
el vínculo de Coscojales: que una vez elegido por el Con
de de Áillariezo, habia debido el demandado entregarle 
con las ren tas desde el 46 de E nero de 4844, conforme á  
la ejecutoria; y que no habiendo podido conseguirlo, se 
le condenase á la restitución de dichos terrenos y  en el 
señalado núm ero de cabezas de cuerda, con los frutos y 
ren tas desde el mencionado dia hasta  el en que les h i
ciese entrega de lo que reiv indicaban; pretensión que 
fundaron en lo  ̂estipulado en el convenio y en lo resuel
to por la m encionada ejecutoria, y en que según los an 
tecedentes referidos formaban parte de la dotación del 
mayorazgo las cabezas de yerba demandadas:

Resultando que la Marquesa de P a red es , autorizada 
por su m arido para  litigar, im pugnó la dem anda alegan
do que la idea de la subrogación de la dotación prim itiva 
del mayorazgo de Coscojales por otros bienes era pu ra
m ente g ra tu ita , pues la licencia real, las escrituras de 
venta de los que dotaban aquel, el de Recalde y otros, 
el im porte de todas estas enajenaciones, la cuota que su
m ara cada uno de los que se enajenaran, y las escritu
ras de com pra que en subrogación de aquellas se hicie
ran  con la especificación correspondiente, eran h ech o s . 
que no tenían existencia, y por lo tanto  arbitrarios: que 
el testim onio del convenio de 4784 era un  docum ento 
civilm ente falso y nulo, tanto  por su m ateria, que no se 
prestaba á transig ir, cuanto porque las personas que en 
él se suponía que habian intervenido no eran hábiles para 
tales actos: que su existencia 110 estaba reconocida n i 
podia reconocerse ya por las personas que le habian otoT- 
gado, 110 habiendo servido ele m ateria en el pleito de in
compatibilidad, y sí en el de tenuta, cuyo fallo habia sido 
desfavorable a la parte que lo usaba y p resen taba ; y que 
tam bién resultaba hecho dicho convenio sin datos ni do
cum entos auténticos á cuya existencia pudiera referirse; 
no teniendo tampoco existencia las escrituras que p ro 
m etía, de lo cual se deducía que el demandante no ju s ti
ficaba el hecho en que fundaba su acción, y que por ello 
debia ser absuelto el demandado:

R esultando que practicada prueba por los dem andantes, 
y entre ella la de que en los protocolos del Escribano Don 
A ntonio Ruseco no se encuentran la escritura de ven ta  
de los bienes de Recalde y Coscojales á favor de D. Domingo 
Ortiz de la Riva, ni el convenio de 44 de Junio de 4784, 
ni entre los pleitos y papeles archivados en su oficio di
ligencia ni anotación alguna referente á la testam enta
ría de D. José Orovio Bravo, Marqués de Paredes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, qué confirmó con 
las costas la Sala prim era de la A udiencia de Cáceres 
en 44 de A bril último, declarando que las 2.334 cabezas 
de yerba existentes en la dehesa denom inada Pared de la  
Q uintana y quintos mencionados pertenecían en propie
dad al mayorazgo de Coscojales, y condenando á la Mar
quesa de Paredes á dejarlas libres y expeditas á disposi
ción del Conde de Villariezo, á quien correspondían, con 
los frutos y ren tas producidos y debidos producir desde 
el 49 de A bril de 4860 en que tuvo efecto la elección del 
citado mayorazgo por parte de la Condesa de Villariezo:.

Resultando que la Marquesa de Paredes interpuso re
curso de casación citando como infringidas:

4.# La regla 3.a del art. 333* de la ley de E n ju icia
m iento c iv il, porque ni en la sentencia apelada ni en la  
de v ista se hacia mención de los puntos de derecho que 
habían fijado los litigantes en sus respectivas alegacio
nes , n i se daban las razones n i fundam entos legales que 
se hub ieran  estimado procedentes, ni m ucho ménos se 
citaban las leyes ó doctrinas que se hubieran  considerado 
aplicables al litigio para decidirlo y  fallarlo en los térm i
nos en que habia sido re su e lto :

2.° Por no _ haber acreditado que la subrogación que 
se suponía de las 2.334 cabezas de yerba litigiosas á favor 
del mayorazgo de Coscojales se habia practicado con to 
dos los requisitos y solemnidades que las leyes exigían 
respecto de bienes am ayorazgados, toda vez que no exis
tia  n i la facultad real expresa para subrogar, ni la ju sti
ficación igualm ente inexcusable de la utilidad, conve
niencia que la tal subrogación reportara al mayorazgo, 
la ley 4.a, tít. 44 de la Partida 3.a, y la doctrina en con
sonancia con la m ism a establecida por la ju risprudencia 
de este Supremo T ribunal en repetidas acordadas, y con 
especialidad en el decreto-sentencia de 27 de Setiem bre 
de 4866;

Y 3.° Y si se dijera que la subrogación estaba con
signada y reconocida en el convenio de 41 de Julio de 4784, 
no constituyendo estos convenios ninguno de los me
dios de prueba que para los bienes vinculados señalaba 
taxativam ente la ley 4.a, tít. 47, libro 10 de la Novísima 
R ecopilación, como se reconocía en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 6 de Octubre de 1866 y en otras; 
no constando que para celebrarle estuvieran competen
tem ente facultados los que le habian celebrado, ni si
quiera que precediera la justificación de utilidad y ne
cesidad, aquí doblem ente necesaria,, como que se tra taba 
de bienes amayorazgados y del interés de una menor; y  
ni se habia traído en Un al pleito de la escritura que se 
habia comprometido o to rg a r , y que no habia llegado á 
otorgarse sin duda porque hubieran  de convencerse de 
que lo convenido estaba en contradicción con los prece
dentes que le habian servido de base, y era además 110-  

civo y perjudicial al mayorazgo y á los intereses de la  
m enor, se habian violado, no sólo las leyes y doctrinas 
que dejaban invocadas, sino las 46 y 18, tít. 46, Partida  6.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José F erm ín  de 
Muro:

Considerando que la sentencia de prim era instancia, 
confirmada por la de segunda, contiene resultandos y con
siderandos; y aunque en. ellos hubiese alguna inexactitud



ó error, y no se hayan citado las leyes ó doctrinas apli
cables,’ según previene la regla 3.a del art. 338 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, estos defectos no darian lugar al 
recurso de casación en el fondo, porque sólo se admite 
contra la parte dispositiva de los fallos ejecutorios:

Considerando que no se ha infringido la ley 4. , tit. 14, 
Partida 3.a, que trata de lo que es .prueba y á quien in
cumbe hacerla, porque en el pleito se han dado prue
bas por el demandante en primera y segunda instancia, 
las cuales han sido apreciadas por la Sala sentenciadora, 
sin que contra su apreciación se haya citado ley ni doc
trina admitida por los Tribunales; no pudiendo tomarse 
en consideración el decreto-sentencia de 87 de Setiembre 
de 1855, que también se cita, ya porque no se expresa en 
qué consista la infracción, ya porque las decisiones con- 
tencioso-administrativas no pueden aplicarsa á los plei
tos ordinarios:

Considerando que no habiéndose puesto en duda por 
ninguno de los litigantes la existencia del vínculo de Cos
cojales, cuya fundación se halla en autos, no tiene aplica
ción al caso la ley 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Re
copilación, que expresa los medios de prueba de los ma
yorazgos; ni la doctrina de la sentencia de este Tribunal. 
Supremo de 6 de Octubre de 1865, referente á que elma^ 
yorazgo puede probarse por los varios medios que esta-C 
blece ía ley 11 de Toro, que es la misma que se cita¿y que' 
sin fundamento se supone infringida la ley 15, tíb 16, 
Partida 6.a, que ordena cómo deben andar los quedadores 
de los bienes de los huérfanos, ni la 18 del mismo título 
y Partida, que previene no se vendan los bienes de los 
huérfanos sin razón derecha y sin otorgamiento del Juz
gador, porque nada se ha pedido contra guardadores de 
huérfanos y nada se lia vendido de bienes de los mismos; 
y si se han permutado como de mayorazgo, ha sido con 
real facultad y aprobación judicial;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Mar
quesa de Paredes, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Au
diencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.==Mauricio García.= José María 
Cáceres.=Valentin Garralda.=Francisco María de Casti- 
lla.=José María Haro.=José Fermin de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermin de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid £9 de Diciembre de Í869.=Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 11 de Enero de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos en virtud de apelación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de las Palmas y 
en la Sala extraordinaria de vacaciones de la Audiencia 
de Canarias entre D. Sebastian y D. Antonio Lorenzo 
Artiles, como apoderados del heredamiento de aguas de 
los Corralillos de la villa de Agüimes, y D. Antonio Sua- 
rez Perez, sobre recobrar la posesión de ciertas aguas: 

Resultando que en 30 de Octubre de 1868 D. Antonio 
Suarez Perez propuso en el referido Juzgado interdicto 
de retener contra los expresados D. Sebastian y D. An
tonio, en el indicado concepto, para que se le mantuviese 
en la posesión de sus terrenos situados en el Toscon de 
Abajo, y en la de varias fuentecillas; y sustanciado por 
sus trámites, dictó sentencia el Juez en SO de Febrero 
último mandando retener á Suarez en la posesión de las 
citadas aguas, sin perjuicio de tercero:

Resultando que en SI de Noviembre de 1868 D. Se
bastian y D. Antonio, apoderados del heredamiento de 
los Corralillos, promovieron interdicto de recobrar la 
posesión de agua del arroyo del Toscon de Abajo, de la 
que habia sido despojado dicho heredamiento por Don 
Antonio Suarez; y sustanciado el interdicto sin audien
cia del despojante, se dictó auto restitutorio en 18 de- 
Diciembre del mismo año :

Resultando que habiendo apelado Suarez Perez de 
este proveido, pidió en el Tribunal superior que se acu
mulara el interdicto de recobrar al de retener, incoado 
por él con anterioridad sobre la misma cosa; y desesti
mada la acumulación pretendida, la Sala,»despues de ce
lebrar la vista, acordó se llevara á ella el interdicto de 
retener promovido por D. Antonio Suarez; y en 89 de 
Julio pronunció sentencia revocando la apelada, y reser
vando á las partes su derecho para que usasen de él en 
la forma que vieren convenirles:

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
Artiles recurso de casación fundándole en la infracción 
de varias leyes y doctrinas, y en las causas 4.a y 6.a del 
artículo d.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que por auto de 17 de Agosto último se 
denegó la admisión del recurso interpuesto ; y que ha
biendo apelado de esta sentencia D. Sebastian y D. Anto
nio Lorenzo Artiles, se han elevado los autos á este 
Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri: 
Considerando que, conforme al árt. 1.014 ele la ley de 

Enjuiciamiento civ il, en los pleitos posesorios, en los 
ejecutivos y en todos los demás, después de los cuales 
puede seguirse otro juicio, no se da recurso de casación 
por ser las sentencias contrarias á ley ó doctrina legal, 
pero sí el que se funde en alguna de las causas del ar
tículo 1.013:

Considerando que interpuesto el presente recurso en 
los dos expresados conceptos, no es admisible, en cuanto 
al primero, porque no tiejie el carácter de definitiva á los 
efectos de la casación en el fondo la sentencia de resti
tución en la posesión de las aguas del arroyo del Toscon, 
dictada en el interdicto de recobrar promovido por los 
recurrentes, por cuanto queda á estos expedito su dere
cha para instaurar nuevo juicio sobre propiedad de las 
referidas aguas:

Considerando que no puede servir de fundamento á 
la interposición del recurso en el segundo concepto, ó 
sea en cuanto á la forma, la gratuita suposición de ha
berse infringido los trámites del procedimiento designa
dos en las causas 4.a y 6.a del art. 1.013, cuando, según 
sucede en el presente caso, cumpliendo el Juez de pri
mera instancia con lo prescrito en el art. 785 de la ley 
de Enjuiciamiento, mandó recibir y recibió en efecto la 
información sumaria ofrecida por los recurrentes sobre 
hechos que taxativamente determina el 784, única prue
ba que exige dicha ley en el interdicto do recobrar la 
posesión para dictar sentencia:

Considerando que conforme al art. 1.085, en relación 
con el 1.089, para que pueda ser admitido por los Tribu
nales superiores el recurso de casación en la forma es 
indispensable que la omisión ó falta cometida haya sido 
reclamada en la instancia en que tuvo lugar, y en la si
guiente si lo fué en la primera, y semejante requisito no 
se ha llenado en el presente pleito;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas el auto apelado que dictó la Sala extraordinaria de 
vacaciones de la Audiencia de Canarias en 17 de Agosto 
último, entendiéndose denegada la admisión del recurso 
de casación; y devuélvanse los autos ála misma Audien
cia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Sebas
tian González Nandin =Pascual Bayarri.= Manuel Ma
ría de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.=Juan 
Jiménez Cuenca.= Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Pascual Bayarri 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de h oy , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 11 de Enero de 4870. =  Rogelio González 
Montes.

RECTIFICACION,

En la primera sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia que inserta la Gaceta del dia de ayer 13, y en 
la última línea del sétimo resultando, en que dice: «que 
meramente ;» debe decir: «que nuevamente;» y en la 
publicación, que aparece la firma de Gregorio Camilo 
Gareía, debe ser: «Lino Carrion Iiinojal.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Guerra.

Él Sr. Ministro de la Guerra ha señalado hasta 
el dia 19 del corriente para recibir en su despacho de 
este Ministerio á los Subsecretarios y Oficiales ce
santes, jubilados ó retirados del mismo que no ha
yan jurado la Constitución y deseen hacerlo con ar
reglo á lo que determina la ley de 18 de Diciembre 
último, inserta en la G a c e t a  del 19; asimismo ha 
dispuesto conceder igual plazo para que los que se 
encuentren ausentes de esta capital dirijan á este 
Ministerio sus oficios de adhesión al Código funda
mental de la Nación española,

Madrid 18 de Enero de 4870.=E1 Subsecretario, 
José S. Bregua.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 8  DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

NÚMERO 439.
C a r p e ta  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida 

anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y  del capital nominal que 
les corresponde, las cucóles se remiten c í  la Dirección general de la Deuda pública para que emita a favor 
de los mismos establecimientos inscripciones intrasferíbles con renta del 3 por  400, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8 . °  de la ley de 4 .°  de Abril de 4 8 5 9 .

NÚMERO 

de orden.

j

PROVINCIAS

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA  
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

i á Q H o ) Sarcélbña. ; ........ .
ídem .. : . . . . . . .  .
Górddbá.
Idem.....................

MES DE AGOSTO Db 1887.
c\ p i . . . ............................ -9‘478 §05‘7§Í 3*567

14353
4*4354
44355

Hospital civil de Vich. .......... . •
Qbrá pía de D. Juan Leoñ en Córdoba........
Colegio de Huérfanas de San Ildefonso de 

Montilla.................... ....................................

á‘58¿
§7*486

46‘049

50‘7t»
8.944*867

534*967

0*594
30*480

5*584
44356

44357

Idem.....................1

Valencia..............

Hospital del Santo Cristo de los Remedios
de la Rambla............................................... *

Convalecencia del Hospital general de Va
lencia. ................................. ........................

• 4‘877 48*567 0*588

467*354 5.578*466 ' 60*984
44358

44359
44360 
44364

44368

Hospital general de Valencia.. . . .  ............... 0‘667 88*833 0*847

MES DE SETIEMBRE.

Gaudal dé Niños expósitos de Lucena......... 8‘776 98*533 0*884
Hospital de A lcira........ .................................. 0‘840 8 0*073
Idem general de Valencia. i ‘588 58*733 0*505

Córdoba................
MES DE OCTUBRE.

Patronato fundado por D. Tomé López Mo
rales en Córdoba......... ................................. 45‘896 589*867 3*479

44363 Idem..................... Fundación de D. Pedro Fernandez Rico y 
Doña Teresa Navarro, agregada al Cole
gio de la Conóepcion de Lucena.............. 4 7‘089 567*634 3*185

44364 Idem. ................... Hospital del Refugio de Granada..................
Idem de Pobres transeúntes de Huelma...

69‘738 8.384*600 48*994
44365 jaén ....................... 4‘490 49*666 0*865
44366 Logroño............... Idem de Nájera......... ................ ...................... 0‘968 i 38*066 0*468
44367 Valencia............... Idem general de Valencia.............................. 67‘604 8.853*366 44*076
44368 Idem............. .. Idem de Enconill de Valencia.......... .. 0‘434 44*466 0*075

44369 Córdoba...............
MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Jesús Nazareno de Cabra........ . 5‘579 485*967 0*703
44370 Idem..................... Colegio de Huérfanas de Montilla................ 434‘680 4.389*334 47*346
44374 Idem..................... Hospital de San Andrés de Córdoba............. 67‘558 8.854*934 6*848
44378 Idem..................... Obra pia fundada por D. Juan Blanco Bar

co en Hinojosa del Duque........................... 8‘748 94*600 0*406
44373 Coruña. . * ........... Hospicio de Madrid..................................... .. 46‘645 554*833 8*834
44374 Jaén...................... Beneficencia de San Andrés de Granada.. . 34‘744 4.057*433 5*843
44375 Logroño............... Idem de Logroño................. ............................ 3‘684 480*700 0*387
44376 Valencia.......... Hospital de Alcira........................................ ... 6‘045 800*500 0*676
44377 Idem..................... Jdegi de Requena............................................. 0‘698 - 83*866 0*069

i 44378 Idem...................... Idem general de Valencia............................ 8*303 76*766 0*874

44379 Córdoba.........
MES DE ENERO DE 4868.

Hospital de San Lázaro de Córdoba, agre
gado ai de Agudos.......................................

Idem de San Andrés de Córdoba.44380 Idem.................
8.748‘544

79‘480
94.448*434
8.649*334

4.838*866
34*840

44384 Valencia............... Idem de Enconill de Valencia. 0‘8 66 88*866 0*444
44388 Idem............. Idem de Ollería............................. . ............ 8‘338 77*933 4*444
44383 Idem..................... Idem general de Valencia........ ' 0‘557 48*566 0*874

44384 Córdoba...............
MES DE FEBRERO.

Obra pia de San Antonio del Carpió.. . . . . .
Idem de Fernando Notario Hidalgo en Bu- 

jalan ce ............................................................

84‘408 743*600 7*800
44385 Idem.....................

8‘566 85*534 0*994
44386 Idem..................... Hospital de San Juan de Dios de Lucena. . . 

Idem de Enconill de Valencia . . .
8‘676 89*800 0*988

44387 Valencia.............. 4*484 39*466 0*444
44388 Idem..................... Idem de Játiva...................... 43‘838 444*866 5*474

44389 Córdoba .............
MES DE MAYO.

Fundación de D. Pedro Fernandez Rico y 
. Doña Teresa Narvaez, agregada al Cole

gio de la Concepción de Lucena...........
Hospital de San Andrés de Córdoba............
Capilla de San Antonio de la villa del Carpió.
Hospital provincial de Valencia................
Idem de Játiva............................. ....................
Idem de Ayora................... ..............................
Idem de Caridad de Albaida.........................
Idem de Alcira....................................... ....* .

44390 Idem............. ..
57*334

498‘700
4.944*034
6.683*334’

8*953
87*763

4*046
0*476
0*457
0*088
0*844
0*374

44391
44398
44393
44394
44395
44396

Idem.....................
Valencia.. . .
Idem.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem........... ....

38‘448
3*763
3‘033
0*848
8‘840
3‘509

4.070*400 
’ 485*433 
404*400 

87*066 
73*666 

446*966

44397 Logroño......... ..

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE AGOSTO DE 4867.

Obra pia de Ozaeta................................. 4‘306

40‘450
98‘568

474*803

43*533

348*334
3.085*600

45.786*766

44398 Barcelona.. . . . . .
MES DE SETIEMBRE.

Colegio de PP. Escolapios de Calella

U o io

44399 Córdoba............... Idem de la Concepción de Cabra 3*388
30*686

98*84744400 Valencia...............
MES DE OCTUBRE.

Colegio del Corpus Christi de Valencia.. . .

44401 Córdoba .............
MES DE NOVIEMBRE.

Colegio de Nuestra Señora de la Concepción 
de Cabra......................................................... 480*835 4.087*834 46*884

44408 Barcelona............
MES DE DICIEMBRE.

Magisterio de Instrucción primaria de Cas- 
tell de A ren y......................... 9*944

9‘449
Q C M  ( O OH 0*054

0*699
44403 Logroño.............. Escuela de Aleson............. ooi ob /

on o  íC\f*r*o(Jo 9bb

Madrid 40 de Enero de 4870.=E1 Director general, en comisión, Mariano Cancio Villaamil.

D irección general del Tesoro público.
El dia 10 de Febrero próximo, álas doce de su maña

na, se celebra subasta pública simultáneamente en la Ad
ministración económica de la Coruña y Depositaría de 
Rentas de Ferrol, con arreglo álo dispuesto en orden del 
Regente del Reino fecha 3 del actual, para la enajenación 
de los metales y efectos de cobrería procedentes de la su
primida Casa de Moneda de Jubia.

 ̂ La clase de efectos, su peso y precios mínimos admi
sibles para la subasta son los que á continuación se ex
presan:

DESCRIPCION.

Peso 
de los 
electos.

Precio 
mínimo 
por ca
da too 
kilogra

mos.

Importe
de

cada lotc.
Kilógs. Escudos Escudos.

Lote núm. 4.°
37 planchas de 4, m

40/0 m =  35..........
334 planchas de 4 , ™ 

40/0 m = 3 5 ..........

449*890 

4.448 1
85 4.338*497*

Lote núm. 8.° 4.567*890
Clavos de cobre de siete

pulgadas largo..............
Idem id. de 40 id ............
Idem id. de 44 id............

535*063, 
458*500 
34*750 i

Idem id, de 80 id............
Idem id. de 88 id............
Idem id. de 83 id............

49*500!
48*500,
46

) 75 3.379*360

Idem id, de 44 id............ 878 '
Idem id. de 84 id ........ 3.391*500 /

Lote núm. 4.° 4.505*843
3.888 torales de cobre de 

Riotinto , marca
Corona ...............

48 torales de cobre de 
escorias,. afinado 
á punto de Rio- 
tinto................

39,448*400 

i .054*386

68 x

55 i

► 84.848*800

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañadas de documento que justifique haber con
signado en la Caja de la provincia de Ja Coruña ó Depo
sitaría de Ferrol, según los puntos del remato, la canti
dad del 10 por 100 del importe de cada proposición en 
metálico, ó su equivalente en efectos públicos con ar
reglo á las disposiciones vigentes, sujetándose para su 
redacción al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 18 de Enero de 4870.=E1 Director general., 
Antonio Martínez Lage.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones para 

la venta de los metales y efectos procedentes de las la
bores de cobrería verificadas en la suprimida Casa de

Moneda de Jubia, se compromete á adquirir, con entera 
sujeción a dicho pliego, los lotes cuyo número, clase, 
precio é importe se expresa á continuación:

NÚMERO

de los lotes y 
clase.

PRECIO

que se ofrece por cada 100 ki
logramos.

IMPORTE 

de cada lote.

Importe de los lotes...

(Domicilio, fecha y firma.)

D irección general de Instrucción  pública.
Negociado B.°

Habiendo acudido á esta Dirección general D. Manuel 
Marín y Espinar en solicitud de un nuevo título de Her
rador de ganado vacuno por habérsele extraviado el que 

Í°A a ?cuela de Veterinaria de Madrid con fe
cha 86 de Octubre de 1869, se anuncia á los efectos del 
decreto de 8/ de Mayo de 1855

Madrid 1% de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo. & ’

D irección de la Caja general de Depósitos.
fio J n !14Ü m1 co}™ nte’ üia de arqueo, satisfará esta Caja, 
desde las diez de la mañana á -la una de la tarde, los in
tereses del segundo semestre de 1869 por los efectos pú
blicos depositados en la misma, cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 177 al 190, ámbos inclu-

¡ J S 2& & * " " * ’ 18,0- H
D irección general del Patrim onio 

que fué de la Corona.
Se sacan á la venta en pública subasta el cobre y 

bronce de desecho de los almacenes de Palacio, en la 
cantidad y de las clases que se expresan en la relación 
que se halla de manifiesto on esta Dirección general 
para los que deseen interesarse en la licitación.
 ̂ El acto tendrá lugar el dia 17 del actual y siguientes 

a las doce de la mañana, en la fábrica de gas de Palacio’ 
sita.en el paseo del Campo del Moro.

Madrid 11 de Enero de 4870.=E1 Director general Manuel Ortiz de Pinedo. ^ c i a i ,

Junta de la Deuda pública.
CE ORE TARI A.

, üepM’iMnento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
Í  J (i Dlrecct°n üM ral de la Deuda pública.—El ,!uz- 
a do especial de Hacienda de esta capital, en auto le

cha 83 de Abril de 1868, ha declarado extraviado el do
cumento interino por intereses de Deuda corriente al 5 
por 100 á papel, núrn. 788, de 73.540 rs. 84*mrs., expedi
do á favor de D. José Maluquer.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto 
por la Junta de la Deuda en sesión de 86 de Noviembre 
último á fin do que la persona que tenga en su poder 
el expresado documento lo presente en estas oficinas en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo _ se declarará nulo, 

•de ningún valor y efecto y fuera de circulación.
Madrid 5 de Enero de l870.=Estéban Morales.= 

y .0 b .°= E 1 Director general, Presidente de la Junta de 
la Deuda, Iieredia.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de esta provincia.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente 

éh averiguación de la certeza de los actos de abilegacion 
y caridad llevados á cabo por D. José Rodríguez 'Villa- 
brille durante la epidemia colérica de 4865 por si es 
acreedor á su ingreso eh la Orden civil de Beneficencia, 
y en cumpliíñiento al art. 5.° del reglamento dictado para 
la misma, queda abierto un plazo de 45 dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio, á fin de que se 
presten en pro ó en contra las declaraciones conducentes, 
de una á tres de la tarde, en el Gobierno civil.

Madrid 48 de Enero de 4870.=E1 Fiscal, Miguel Ji- 
menez.=El Secretario, Felipe Mediavilla. M—54

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

El dia 34 del corriente mes , y á la una de su tarde, 
tendrá lugar en esta Administración económica la subas
ta del compasto que produzca la salina de Carcaballana 
hasta el 34 de Marzo próximo, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se insertan á continuación.

En su consecuencia esta Administración económica 
lo hace saber al público para que las personas á quienes 
convenga la adquisición de dicho compasto puedan tomar 
parte en el remate, prévios los requisitos que se indi- ’ 
can y en la forma que igualmente se determina.

Madrid 43 de Enero de 4870.=Manuel Cebollino y 
Aguilar.

Pliego de condiciones para la subasta del compasto que
produzca la salina de Carcaballand.
4.a La subasta del compasto de la salina de Carcaba

llana será por el que produzca hasta 34 de Marzo 
de 4870.

8.a La subasta y remate se verificará en esta Admi
nistración el dia 34 del actual, á la una de su tarde, á 
mi presenciadla del Jefe de la Sección de Intervención y 
ante Escribano público, prévios los anuncios correspon
dientes; y en la Administración de Rentas Estancadas 
de Valdemoro, con asistencia del Comandante del Res
guardo especial de sales de esta provincia, el Adminis
trador de aquel partido y Escribano público , después de 
haberse fijado edictos en los pueblos que se crea con
veniente.

3.a El tipo para hacer proposición será el de 8.080 
escudos por el tiempo que ha de durar el arriendo , no 
admitiéndose la que baje de esta cantidad.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se estampa al final, me
dia hora ántes de la señalada en la condición 8.a; de
biendo acompañar la carta de pago que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 440 escudos en efectivo, quedando retenida en esta 
Administración como fianza la de aquel á quien se ad
judique la subasta hasta la terminación del contrato.

5.a Examinados los pliegos por el orden de presenta
ción, quedará desde luego adjudicado el arriendo á la 
proposición más ventajosa pasando del tipo marcado.

6.a En el caso de presentarse" dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto nueva subasta, admi
tiéndose pujas á la llana por espacio de cinco minutos, 
adjudicándose el remate al que ofreciere mayor cantidad, 
sea la que quiera.

7.a El pago de la cantidad en que quede rematado 
este servicio se hará en el acto de notificarse la apro
bación del remate en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia, acreditando la entrega con la 
carta de pago, de la que se tomará razón para que conste. 
Si el contratista no llenase en el acto los requisitos ex
presados, se tendrá por rescindido el contrato, y se pro
cederá á nueva subasta á perjuicio suyo, siendo los efec
tos que de aquí se seguirán:

4.° Que se celebro nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
uno al otro.

8.° Que satisfaga aquel también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por falta cíe cumplimiento 
de lo estipulado.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía que hubiera prestado para optar á la 
subasta, y podrán secuestrársele bienes si no alcanzase 
aquella.

8.a La época de la elaboración empezará desde la fe
cha en que se haya realizado el pago del remate, termi
nando precisamente en 34 del mes de Marzo próximo ve
nidero.

9.â Se permite al rematante recibir el agua salada en 
el cajón inmediato á la bocamina, dejándole corriente 
en buen estado cuando concluya el arriendo.

40. El arrendatario, que tendrá presente que en la ac
tualidad no se elabora sal en la indicada salina, podrá 
habilitar de su cuenta el preson que está inmediato á los 
vasos, hacerlas pozas ó'depósitos que juzgue conve
nientes para may or cuaje ó cristalización clel compasto, 
siempre de acuerdo con el Administrador de Rentas Es
tancadas y aprobación de la Administración económica 
de la provincia.

44. El rematante queda obligado bajo su responsabili
dad, y sujeto á las penas que previenen las leyes, á no ha
cer otro uso de las aguas que el de la cristalización del 
compasto, y este aplicarlo exclusivamente para la fabri
cación^ á que se le concede, sin que pueda venderlo ni 
darlo á nádie en poca ni mucha cantidad.

 ̂ 48. La Hacienda cede al rematante el almacenillo que 
siempre se ha destinado para encerrar y custodiar el 
compasto, siendo de cuenta del arrendatario dejarlo en 
buen estado cuando concluya el arriendo.

43. El rematante tenderá el compasto para su con
versión á polvo en el sitio acostumbrado, de acuerdo con 
el Administrador de Rentas Estancadas de Valdemoro.

44. Si por cualquiera causa el rematante de ¡ase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego 
sera responsable á ellas con la fianza; procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo dis
puesto en el art. 44 de la ley de contabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcan
zase, con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ins
trucción de 45 de Setiembre de 4858.

El contratista renunciará para los efectos del contrato 
los Jueros y privilegios que disfrute.

45. El interesado á cuyo favor quede la subasta otor
gara la correspondiente escritura de obligación dentro 
del tercero dia siguiente á aquel en que se le comunique 
la definitiva adjudicación del remate, en la cual se com
prometerá á cumplir las presentes condiciones y responder 
a cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo pres
crito en el art. 8.a de la mencionada instrucción. Si no 
llenase este requisito dentro del plazo marcado se tendrá 
también por rescindido el contrato, y se procederá en la 
propia forma que se marca en la condición 7.a

46. Es de cuenta del rematante satisfacer los mistos 
de escritura, copias y derechos del expediente que sea 
preciso formar. H

17. El contratista se obligará á dejar libro y desem
barazada la salina de las existencias del compasto que
recoja el día 4o de Abril próximo.

Madiid 4o de Enero de 4870.—M. Cebollino y Aguilar.
Modelo de proposición.

D.. . .  ., que vive callo de . . . n úm , cuarto
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a , Bolelm o¡icial de la provincia y B M o \ le  M isos  
dt este oaP«al para la subasta del compasto que produzca 
la salina de Carcaballana hasta 31 de Marzo C íx ln w  
nideio, hace postura al mismo en la suma de esen- 
d o s . . . . .  milésimas, habiendo cumplido con í ¿ 'que se 
pi eviene en la condición 4.a del citado pliego

Madrid. . .  de Enero de -1870. '

Academia de Medicina de Madrid.
 ̂fisto Academia ha acordado conferir el premio of'ro- 

cnio en el concurso del ano último al autor d»> la Momo 
m  laográfica , bibliogránca y crítica amia "de D “ 
dres Piqucr, que lleva el siguiente lerna: ’ '

VVs/rc j iocn l  labor fatmndior liislonaricm Seriplores 
peM Iaopluu lempons, crique olei plus. ¿Q m  Umc Jlnf,! 
segei. ¿Ierra quis ] ruches opería :> ¿ Quis clabil histórico?

L o  que so pono en conoc im ien to  del público  -í fin fi o 
que el.autor d e ja  citada Memoria pW¿  p X C r C

ci .ni oír pienuo en la próxima sesión inaugural do |■, • 
tareas publicas de-cste Cuerpo rientílieo. * k  Ja°

N i e S í m n o  U»l

años ños socorros de á 5.000 rs. cada uno á favor de las 
viudas ó h uérfanas de Médicos que hayan ejercido por 
más de tres años en las más pequeñas poblaciones ó aL 
deas, y con las más cortas retribuciones, esta corpora
ción ha acordado adjudicar este año los citados socorros 
á Doña Josefa Sauz y Ots , viuda del Profesor D. Rafael 
Sanz y Tormo, y á Doña Ramona Hernández Lúeas 
viuda de D. José Muriera; las cuales pueden presentarse 
por sí ó por medio de apoderado á recibir el documento 
que acredite este acuerdo en la Secretaría de esta Aca
demia el dia que se celebre su próxima sesión inaugural, 
ó cualquiera de los sucesivos. ’

Madrid 44 de Enero de 4870.=E1 Secretario, Matías 
Nieto Serrano.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 48 de Enero 

de 4870.

Nútñéros. NOMBRES. Destinos.

m i  'Avelina Alvarez.........................

308 Antonio Gómez..................... . . ,

'Alcalá de He
nares. 

Toledo.
303 Bel en Adarraga...........................
304 Condesa de Roche......................
305 Domingo Vidal............................

San Sebastian.
Murcia.
Villareal.

306 Esteban Rocamora...................
307 Fermin Arias..............................

Gerona.
Aránju'ez.
Ravrma Trio

309 José Morales.................................

jjajuna vue Ga
licia).

Sevilla.
340 Juan Gómez.................................. Castellón.
344 Luis Fajardo............................... Pardo.
348 María Sal...................................... Cangas de Ti- 

neo. 
Santiago. 
Lérida.

343 Manuel Martinez.........................
344 Manuel Figuerola.......................
345 Manuel Preciado......................... Valencia.
346 Maximino Polledo....................... Oviedo.
347 Pedro Fargas......................... .. Sevilla.
348 Pedro San Vicente..................... Vitoria.
349 Pedro Grau.................................. Toledo.
380 Rafael Soler................................. Vitoria.
384 Rafael Degollado........................ Tarrasa.
388 Rafael Beltran............................ Cáceres.
383 Rodrigo Campomanes............... Oviedo.
384 Rafael Uñach............................... Hiendelaencina. 

San Sebastian.

lector Jefe, Juan

385 Venancio Balbas.........................

Madrid 43 de Enero de 4870.==E1 Insj 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Villanueva de Gómez.
Por vencimiento del contrato del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza titular de Médico-cirujano de 
este pueblo, partido judicial de Arévalo y provincia de 
Avila, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, casa 
gratis y libre de contribución, por la asistencia do 70 fa
milias pobres, y pagados del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Las igualas con los vecinos acomo
dados serán convencionales entre estos y el Facultativo, 
calculando podrán ascender aproximadamente á 600 es
cudos.

Los aspirantes á dicha vacante dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía por término de 15 dias, á contar des
de que este anuncio aparezca inscrito en la G a c e t a  y 
.Boletín oficial de esta provincia, cuya provisión tendrá 
lugar á los seis dias después; advirtiendo se admiten 
también las solicitudes de los Cirujanos que gusten pre
sentarlas.

Villanueva de Gómez 6 de Enero de 4870.=E1 Alcal
de, Amos Sánchez. V—43

Alcaldía constitucional de Herencia.
Las tres plazas de Médico-cirujanos titulares de esta 

villa de Florencia, en la provincia de Ciudad-Real, dos 
leguas de distancia y con carretera de Alcázar de San 
Juan, donde enlazan los ferro-carriles, se hallan vacan
tes desde 4.° de Enero de 4870, y han de proveerse por 
tiempo de tres años naturales, que terminarán en 34 de 
Diciembre de 4878; siendo los partidos médicos de pri
mera oíase por contar esta población 8.000 vecinos, y la 
dotación de cada una de las tres expresadas plazas será 
la ele 600 escudos anuales pagados del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, con la obligación de 
asistir cada uno gratuitamente en.ámbas Facultades á 
800 familias pobres, y desempeñar los demás cargos y 
deberescom o también bajo las condiciones que marca 
á los Médicos titulares el reglamento de 44 de Marzo 
de 4868; quedando en libertad de celebrar contratos par
ticulares con los demás vecinos no pobres para prestar
les la asistencia correspondiente á su profesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro del término de 85 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañando á ellas los documentos que expresa el ar
ticulo 87 del citado reglamento.

Herencia 40 de Diciembre de 4809.=E1 Alcalde cons
titucional, Nicomedes Montes. H—46

Audiencia de Búrgos.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  l a r e d o .

Extracto de las inscripciones defectuosas correspondien
tes al Ayuntamiento de Marrón y pueblo de Cereceda (i)

PUEBLO DE VELALLA.

Rústica en Solares, D. Rafael Setien. Venta. Sin lin
deros, 4844.

Idem en Solares, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros, 4849.

Idem en Solar de Bárcena, D. José Iturralde. Venta 
Sm linderos, 4849.

Idem en Solariega, D. Carlos Cornejo. Venta. Sil 
linderos, 4868.

Idem en Suleja, Doña Manuela Ruiz. Adjudicación 
Sm linderos, 4868.

Idem en Suleja, Doña Antonia Gómez. Adjudicación 
Sm  linderos, 4868.

Idem en Somada, D. Antonio Pacheco. Hipoteca. Sir 
linderos, 4864. r

Idf?¿nen Salcera > D - Pedro Perez. Venta. Sin liñde- ros , 4857.
Idem en Tras la Casa, D. Dionisio Maza. Venta. Sii: 

linderos, 4840.
Idem en labernilla, D. Pedro Perez Lavin. Venta. Sir 

linderos, 4864.
Idem en Tejera, Doña Antonia Gómez. Adjudicación 

Sm linderos , 4868.
Idem en Tejera, D. Rafael y Doña Juliana Setien. Ad

judicación. Sm linderos, 4868.
ros *1847 6n T 6jeraS ’ kl' dos® P eila- Venta. Sin linde, 

ros 180í:>Cn V a ik d o ’ D- A m o n io  A ja . Venta. Sin linde- 

linderos1 1 8 3 iear’ P o d a  H iana Sainz C onde. Venta. Sin 

r o s J1 8 4 6 en V eai’’ D ' F ran eisco  Sain z- V en ta. Sin linde

ros *185 í  611 ^ e a r ’ A n g e l C ollado. Venta. Sin linde- 

r o s * l8 4 6 Un V eal'’ f r a n c is c o  Sainz. Venta. Sin linde-

d e r o s T s l f  Vear’ D' J° Sé Peña Collada Venta- Sin lin" 

ros *1858 ° n VCar> D' J° Sé Landa- Hipoteca. Sin linde

ros T í  011 Yeal>’ U' Fl'anciseo Saiuz. Venta. Sin linde

r o s , 611 Veai' ’ A lllon io Aja, Venta. Sin linde

ros Vear’ Doña Juana Gai'cia- Venta. Sin linde-

S in h td tros , U 6d  D° ña Fraucisca Gouzalez' Hil50teCa-
r o M 8 o V en V Ü W 'ttt’ 1X A n tünio Aja. Vente. Sin lind 

r o s !l8 í4 .en Vcm‘ ’ 11 Rafael Se«en . Venta. Sin lind 

r o s í i S u f 11 V Íñazo’ D' F c l'P° Setien. Venta. Sin lind 

ros,I 1 8 » iCU'V'UlC0’ U' Vicent0 Sonicllcra. Venta. Sin li 

deros,ei833  '  Ulc° ’ R  Juan 0 l ‘iiz Setien. Venta. Sin lii 

r o s U t S V ' VUl('° ’ a  A nto ' “io Canda.- Venia. Sin lind

hí,m !' ti* n-ICCivtc fián,lora- Venia. Sin sitio, 1853.
: ’ * i 10 H«'go. Permuto. Sin sitio , 183*.

! V j .’on i,°  lliirraklo. Venta. Sin sitio , 1840.
’ ,V Autü,no Handa. Venta. Sin sitio , 1834,

dem , i .  Manuel labernilla.. Venta, Sin s itio , 183£ 
lio  186* 1Ul nU l ttomez. Adjudicación. Sin s

ídem , t). Antonio (dunda. Venta. Sin sitio, 183S.
Idem, 0. tose Humilde. Venta. ¡>in sitio, 1888.
Idem, .. Simún W a n q u e . Venta. Sin sitio, 1840.
to™ ’ IY F ' f T 10 ^ ‘Hinez. Venta. Sin sitio, 183

ídem ’ n  i eÚ '° UiZ- Venta. Sin siiio, 183*.
—  Antonio Setien. Venta, Sin sitio, 1834.

0 !  '  cause las Ua c eu s  de los días 11) y  11.



Idem , 1). José Sainz. Venta, Sin sitio, 1847.
Idem, D. Antonio Lamia- Venta, Sin sitio, 4833.
Idem , D. Manuel Maza. Venta, Sin sitio, 1833.
Idem, H. Juan Ortiz. Adjudicación. Sin sitio, 4863.
Idem , D. Felipe Ortiz. Venia, Sin sitio, 1888.
Idem, R  Vicente Sometiera. Venta. Sin s itio ,188(1̂  
Idem, R  Manuel Solana, Adjudicación. Sin sitio, 1883. 
Idem, R  Manuel Solana, Adjudieaeion. Sin sitio, R86V 
Idem, H. Diego Madrazo. Adjudicación. Sin sitio, I8(A 
Idem, R  Antonio Ortiz. Venta, Sin sitio, 1839.
Idem en Coliorcal, I). Felipe Gómez. Venta. Smlinde-

Urbana mi Alvear, 1). A g u s t í n  Trevilla, Presbíteio. 
Omiso. Sin linderos, 1817.

Idem en Alvear, D o ñ a  Mariana Sctien. \en ta . Sm
linderos, 1810. ' ^ ,.

Idem  en A lvear, D. M anuel Calzada, \ e n t a .  S in l in 
deros, 1833. . o* t  j

Idem  en A lvear, D. R aíael Setien . V enta. Sm  lm d c -

10bÍdem°mi Alvear, D. Rafael Setien. Venta, Sin linde-

10!?ldein *on Vulco, Doña Benita Antonia Otero. Prom e
sa de dote. Sin linderos, 1838.

Idem en Vulco, D. Felipe Madrazo. Venta. Sin linde
ros, 1831.

Idem en Vulco, D. Rafael Setien. Adjudicación. Sm 
linderos, 1863.

Idem en Barrao, I). Juan Ortiz. Adjudicación. Sm 
linderos, 1863.

Idem en V ulco, D. Francisco Prieto. Hipoteca, Sin 
linderos, 1836.

Idem en Vulco, D. Antonio Lauda. Venta, Sin linde
ros, 18-14.

Idem en Barcena, D. Antonio Landa. Hipoteca, Sin 
linderos, 1831.

Idem en Barcena, D. Antonio Landa. Venta. Sin lin
deros, 1861.

Idem en Casanueva, D. Pió Diego. Adjudicación. Sin 
linderos, 1863.

Idem en Casavieja, D. Manuel Solana. Adjudicación. 
Sin linderos, 1863.

Idem en Calle, D. Manuel Gómez. Venta. Sin linde
ros, 1837.

. Idem en Cojorcal, D. Cipriano Setien. Venta, Sin lin
deros, 1833.

Idem en Cojorcal, D. Angel Collado. Venta, Sin lin
deros, 1861. _  ̂ t

Idem en Cojorcal, Doña Josefa Peral. Venta. Sin lin
deros, 1818.

Idem en Calle, D. Carlos Cornejo. Venta, Sin linde
ros, 1863.

Idem en Guberniaje, D. Domingo Gil Pcrez. Venta. 
Sin linderos, 1837.

Idem en Guberniaje, D. Simón Alvarado. Venta. Sin 
linderos, 1813.

Idem en Llanderal, D. Manuel Gómez. Venta, Sin 
linderos, 1810.

Idem en Llanderal, D. Juan Ortiz. Venta. Sin linde
ros, 1831.

Idem en Llanderal, D. Santos Ortiz.Venta. Sm lin
deros, 1833,

Idem en LTanderal, D. Antonio Pacheco. Hipoteca. 
Sin linderos, 1861.

Idem en Llanderal, Doña Antonia Gómez. Adjudica
ción. Sin linderos, 1863.

Idem en Llanderal, Doña Manuela Gómez. Adjudica
ción. Sin linderos, 1863.

Idem en Llanderal, D. Rafael Setien. Adjudicación. 
Sin linderos, 1863.

Idem en Nueva, D. Gaspar Diego. Adjudieaeion. Sin 
linderos, 1863.

Idem en Casavieja, D. Diego Madrazo. Adjudicación. 
Sin linderos, 1863.-

Idem en Rinconada, D. Joaquín Madrazo. Venta. Sin 
linderos, 1861.

ídem en Rinconada, D. Joaquin Madrazo. Venta, Sin 
linderos, 1861.

Idem en Tejera, D. Fermin Gómez. Venta. Sin linde
ros , 1831.

Idem en Vear, Doña María Gutiérrez. Venta. Sin lin
deros, 1836.

Idem en Vear, D. Valentín Ezquerra. Venta. Sin lin 
deros, 1837.

Idem en V e a r , D. Benito Iturralde. Venta. Sin lin 
deros, 1813.

Idem en Vear, D. FYancisco Ocejo. Venta, Sin linde
ros , -J 837.

Idem en Iseca, D. Hilarión Blanco. Venta, Sin pue
blo, 1833,

Idem en Muraza, D. Antonio Ezquerra, Venta, Sin 
pueblo, 1811.

Idem en Somaza, D. Andrés Gutiérrez. Venta, Sin 
pueblo , 1810.

Idem en Som arron, D. Francisco Ateca, Venta. Sin 
pueblo, -1837.

Idem en Rascón, Doña Antonia Lavier. Venta, Sin 
pueblo, 1838.

Idem en Luides, D. Felipe Gómez. Venta. Sin pue
blo , 1839.

Idem en Llanderal, D. Francisco Hoyo. Permuta. Sin 
pueblo , 1833.'

Idem en Juyo de la P eñ a , D. Eustaquio Martinez. 
Venta. Sin pueblo, 1818.

Idem en Pontonas , D. Francisco Sainz. Permuta. Sin 
pueblo, -1837.

Idem en Pozo, D. Andrés Gutiérrez. Venta. Sin pue
blo , 1830.

Idem en Pozo, D. Antonio Landa. Venta. Sin pue
blo , 1813.

Idem en Portilla, D. Francisco Sainz. Venta. Sin pue
blo , 1819.

Idem en Pom ar, D. Benito Iturralde. Venta. Sin pue
blo , 1813,

Idem en F raguas, D. Tomás Nates Guilez. Venta. Sin 
pueblo, -1817.

Idem en Fonfria , D. Antonio Olanda. Venta. Sin pue
blo , -1838.

Idem en FYesno, D. Antonio Landa. Venta. Sin pue
blo, 1833.

Rústica en FYiente de la B arrera , D. Ramón Taber- 
nilla. Venta. Sin pueblo, 1836.

Idem en Mazucas, D. Francisco Sainz. Venta. Sin 
pueblo, -1813.

Idem en Muraza, D. Manuel Crespo Ruiz. Venta. Sin 
pueblo, 1838.

Idem en Muraza, D. Antonio Landa. Venta. Sin pue
b lo , 1837.

Idem en Manzano, D. Benito Iturralde. Venta. Sin 
pueblo, 1839.

Idem en Ondala, D. Eustaquio Martinez. Venta. Sin 
linderos, 183-1.

Idem en Ondala, D. Andrés Gutiérrez. Venta. Sin lin
deros , 1831.

Idem en Ondala, D. Andrés Gutiérrez. Permuta. Sin 
linderos, 1831.

Idem en Augustina, D. Bernardo Ortiz. Venta. Sin 
linderos, 1837.

Idem en Arrotura del Calero, D. Francisco Sainz. 
Venta. Sin linderos, 1813.

Idem en A ro , D. José Iturralde. Venta. Sin linde
ros, 1838.

Idem en A ro , D. Tomás Iturralde. Venta. Sin linde
ros , 1833.

Idem en Alvear, D. Francisco Sainz. Venta. Sin lin
deros , 1811.

Idem en A rroturon, D. Simón Alvarado. Venta. Sin 
linderos, 1*810.

Idem en Argumales, D. Bernardo Ortiz. Venta. Sin 
linderos, 1839.

Idem en A lm acén, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin 
linderos, 1837.

Idem en A guilas, D. Francisco Sainz. Permuta. Sin 
linderos, 1837.

Idem en Vulco, D. Pedro Alvarado. Cesión. Sin linde
ros, 1836.

Idem en Barrera, D. Francisco Sainz. Venta. Sin lin
deros, 1813.

Idem en Barca, D. Hilario Blanco. Venta. Sin linde
ros, 1836.

Idem en Cueva, D. Antonio Ateca. Venta. Sin linde
ros, 1837.

Idem en Callejas, D. Antonio Trueba Caninzo. Venta. 
Sin linderos, 1836. (Se concluirá.) '

Administración económica de la provincia 
de Toledo.

Habiéndose dispuesto por orden del Ministerio de Ha
cienda de 37 de Diciembre último que se saque á pública 
subasta la ejecución do las obras necesarias en el local 
que ocupa Ja Administración, la misma ha señalado para 
su remate á los 13 dias, á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo que para casos de ur
gencia se determina en el párrafo segundo, art. 3.° del 
real decreto de 37 de Febrero de 1833; cuyo acto tendrá 
lugar de doce á una de la tarde en el local que ocupa la 
misma, sito en el ex-convento de San Juan Bautista.

Las personas que deseen interesarse en dicha subaste 
podrán concurrir el citado dia y hora al despacho de. 
Sr. Administrador para hacer las posturas que juzguer 
convenientes, con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones económicas que en el local que ocupa dicha Ad
ministración queda de manifiesto desde este dia.

Toledo 13 de Enero de 1870.—José Montoya, T—1(

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.--En la villa de Madrid, á 7 dé Enero de 1870:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de Palacio cutre partes, de la una el 
Procurador I). Manuel Ordoñez, en nombre de Doña Ma
nuela Escorial y López, viuda, vecina de esta capital, 
como dem andante; de otra el Procurador D. Francisco 
Muñoz y Zapata, en representación de D. Guillermo Gil, 
como tutor do los menores D. Manuel y Doña Cecilia Es
cribano é lparraguirre, y el curador a el liiein de D. Luis 
Escribano é lparraguirre, y de otra los estrados de la Sa
la por la no comparecencia y rebeldía de los herederos 
de D. Isidro Calderón, en concepto de demandados, sobre 
pago de escudos; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Juan 
Fernandez Palma:

Aceptando los fundamentos de hecho y derecho que 
contiene la sentencia apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 6 
de Julio del año último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la mencionada sentencia ape
lada por la que se absolvió áD. Guillermo Gil, como tutor 
de los menores nietos y herederos de D. Vicente Escri
bano y García, de la demanda entablada contra el mismo 
por Doña Manuela Escorial y López en reclamación 
de i .339 escudos 100 milésimas como gastos que la oca
sionó el pleito suscitado á nombre del Duque de Grana
da; imponiendo á dicha Escorial perpétuo silencio sobre 
aquel extremo, y sin hacer expresa condenación de costas.

Y publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales. 
Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=Luis 
Vázquez Mondragon.=Juan Fernandez Palma.=Mariano 
de Parada y Parada.=A lvaro Gil Sanz.

Publicacion.=La precedente sentencia fué publicada 
por el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Ministro Ponente 
que ha sido en los- autos y Magistrado de Sala tercera, 
cuando la misma se hallaba celebrando audiencia públi
ca hoy 7 de Enero de 1870, de que ccrtiíico.=José 
Cózzer.

Es copia de su original, á que me remito y de que 
córtilico yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Sala 
tercera de la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  , pongo la 
presente que firmo en Madrid á 11 de Enero de 1870.= 
José Cózzer. X—66

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez Cuesta , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás 
Bande , se convoca á jun ta general de acreedores de los 
concursos voluntarios de los Sres. D. FVlipe Colmena
res, Conde de Polentinos, y D. Segundo Colmenares, 
para la ratificación deí convenio celebrado entre los con
cursados y sus acreedores ; y se ha señalado para su 
celebración el dia 1 de Febrero próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la calle de las Infantas, núm. 31, 
cuarto bajo.

Madrid 13 de Enero de 1870. =  Tomás Bande.
X—67

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Jacinto Calleja, se sacan á 
la venta en pública subasta por término de 30 dias la 
tercera parte de una casa sita en esta población, plazue
la de la Aduana V ieja, núm. 33 antiguo , 4 moderno y 6 
novísimo, manzana 306, que comprende una superficie 
de 473 piés 6 pulgadas, equivalentes á 36 metros 87 
centímetros cuadrados, valorada dicha tercera parte 
en 633 escudos 333 milésim as; y la octava parte de otra 
casa contigua á la anterior, en la misma plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 33 antiguo, 6 moderno y 3 novísi
mo, cuya área es de 414 piés cuadrados, equivalentes 
á 33 metros 14 centímetros cuadrados, y lia sido tasada 
dicha octava parte en la cantidad de 310 escudos 300 mi
lésimas.

Para su remate se ha señalado el dia 7 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito rial; advir
tiéndose no se admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 10 de Enero de 1870.= Calleja. X—70

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, á virtud de autos ejecutivos se ha 

«señalado el dia 34 del corriente, á las doce de su maña
na , para la venta en pública subasta de la máquina, 
efectos y enseres de la fábrica de harinas La Innovadora, 
afueras de la puerta de Alcalá , y por precio de 31.489 
eales vellón ; advirtiendo que para tomar parte en la 
ubasta se ha de consignar la suma de 3.000 rs. sobre la 
nesa del Juzgado, la que se devolverá ménos al mejor 
)ostor.

Madrid 11 de Enero de 1870. =  Jerónimo Montesinos.
X—69

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
leí distrito de San Antonio de esta capital.

A solicitud de D. José Martin Molina, soltero, vecino 
le Jerez de la Frontera, administrador de los bienes del 
¡Cxcmo. Sr. Duque de San Lorenzo, cito, llamo y emplazo 
i los que se consideren asistidos de algún derecho á las 
juatro hipotecas de que se hará expresión para que en 
5l término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de 
a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
icrsonen en este Juzgado por sí ó por medio de persona 
inficientemente apoderada á usar del derechoMc que se 
:onsideren asistidos en el expediente instruido sobre li- 
neracion de las indicadas hipotecas que gravan la casa 
útuada en esta ciudad, calle de la Carne, núm. 18 y nic
ho, hoy Columela, núm. 14, que tiene su frente al Este, 
andando por su derecha al Sur con la núm» 17 anti
cuo, 10 moderno de D. Simón Moreno; por su izquierda 
ü  Norte con la plaza del Palillero, á la que forma esqui
na, y por su frente al Oeste con casa Cuesta de la Mur- 
*a, núm. 109 antiguo, 30 moderno, de D. José Bcnjumc- 
la ; apercibidos de que trascurrido dicho segundo y últi
mo término se procederá á declarar extinguidas las hipo
tecas que gravan la relacionada casa, la cual perteneció 
al referido Excmo. Sr. Duque por herencia paterna, que 
la enajenó á su actual poseedor D. Antonio Vilches y 
García, con obligación de liberarla de los cuatro gravá
menes, que son los siguientes:

Una hipoteca constituida porD. José Antonio Salinas 
á favor de D. Angel González Villanueva, por 30.046 rea
les 30 mrs., por un préstamo resultante de escritura de 8 
de Enero de 1806, otorgada ante el Escribano que fué de 
este número D. Luis Barrera de los Heros.

Otra hipoteca^constituida por el mismo Salinas en es
critura de 6 de Febrero de 1813 ante D. José Macharelc 
Fernandez, Escribano que también fué de este número, 
por una pensión de 30 rs. diarios que se abonarian á Don 
Francisco Dávila desde que se alistase de Cadete en los 
batallones de Reales Guardias españolas hasta que con 
arreglo á sus ascensos no necesitase de dicha pensión.

A la responsabilidad de un embargo que se causó en 
la finca, cuando era de la propiedad de Salinas, por 60.00C 
reales que adeudaba al abintestato de D. José Cerero, de 
que era síndico administrador D. José Perez Torroba 
según providencia del Sr. Juez civil de esta plaza , fe
cha 9 de Octubre de 1813, dictada ante D. Juan Manue' 
Martinez, Escribano que fué de este número.

Y una hipoteca que por esa última cantidad y pre
mios de medio por 100 al mes, y 600 rs. 38 mrs., importe 
de costas causadas, constituyó Salinas en cierto convenio 
aprobado por la Autoridad judicial en 16 de Febrero 
de 1816 ante el propio Escribano Martinez.

Cádiz- 3 de Enero de 1870.=José González 01ivares.= 
Cayetano Grotta. X—71

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de la villa 
de Valmaseda y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el Escri
bano que refrenda se ha presentado por parte de Don 
Juan Manuel de la Torre-Urrutia, de la propia vecindad, 
un escrito con la solicitud de que se declare pertenecer á 
su conjunta legítima Doña Juana de la Calera y Mendie- 
ta la mitad de cuatro juros, uno de 36.836 mrs. de renta 
en cada año, situados en el primer 1  por 100 de Valla
dolid y su partido , por privilegio de 14 de Octubre 
de 1631, en cabeza de D. Pedro Briciano, y es compuesto 
de medias anatas.

Otro, también compuesto de medias anatas, de 18.343 
maravedís de renta en cada año, situados sobre el dere
cho de primer medio por 100 de Villanueva de los Infan
tes, por privilegio de 6 de Noviembre de 1647, en cabe
za de D. Bernardo Silva.

Otro, compuesto de medias anatas, de 40,097 mrs. de 
renta en cada año, situados en el servicio de millones de 
Madrid y su provincia, por privilegio de 33 de Abril 
de 1644, en cabeza de D. Juan Bautista de Larrea.

Y otro juro, compuesto igualmente de medias anatas, 
de 49.663 mrs. de renta en cada año, situados en Salinas 
del Portillo de Atienza, por privilegio de 6 de Diciembre 
de 1643, en cabeza de D. Juan Bautista de Larrea.

La petición de I). José Manuel de la Torre ha sido 
admitida por providencia del dia 3 del corriente m es, y 
para dar al procedimiento la tramitación que corres
pondo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con algún derecho á la mitad de los cuatro ju 
ros de que queda hecha mención para que dentro del

término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en el Juzgado de mi cargo á ejerci
tar las acciones de que se consideren asistidos; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 38 de Diciembre de 4868.= 
Juan del R io.=Por sú mandado, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito.
Valmaseda 7 de Enero de 4870.=Isidoro de Llano.

X—73

D. Francisco Fantoni y Roldan, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente llamo y emplazo por segunda vez á 
D. Antonio Florencio Navarro y Orellana, cuyo domici
lio no es conocido, como marido de Doña Pastora Do
mínguez y Navarro, para que dentro del término de 
cinco dias, mitad del que se le fijó en mi primer lla
mamiento, se presente en este Juzgado á contestar á la 
demanda que ha promovido el Procurador D. Juan de Pra
do Rosa, en nombre de la Beneficencia pública, contra la 
misma señora y otros sobre posesión de los bienes de la 
mitad del vínculo fundado por D. Juan Manzano Go- 
vantes.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente en 
Arcos y Enero 40 de 4870.=Francisco FMntoni.=José 
María de las Cuevas. A—X—1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primerains- 
tancia del distrito de la Universidad dé esta capitaí, se 
publica el extravío de los documentos siguientes:

Una Carpeta sin número con que presentó en 48 de 
Junio de 4833 en las oficinas 'de Segovia D. Bernardino 
Herrera , Párroco de San Andrés de dicha ciudad, una 
escritura de 8.400 rs. impuestos en la renta del tabaco á 
favor de varias fundaciones.

Con cuatro carpetas sin números presentó en 30 de 
Junio de 4833 en las mismas oficinas D. José Luango, 
Cura párroco de San Quirsió, Ecónomo de San Estéban 
y patrono de las fundaciones de esta última , una escri
tura de imposición de 3.370 rs. en dicha renta á favor de 
la obra pia de D. Andrés Marqués : otra de 300 rs. á fa
vor do la de María Nieves: otra de 3.046 á la de Juan de 
Segovia; y dos importantes en junto 4.630 á la de Bar
tolomé Ruiz.

Y otra carpeta, núm. 6 , con que presentó Fray An
tonio de Villarrubia, Cura teniente de San Estéban, 
en 44 de Agosto de 4834 en las mismas oficinas una cer
tificación referente al capital de 6.000 rs. impuestos en 
la referida renta á favor de la de María Nieves, expedida 
por la Contaduría de dicha provincia con fecha 43 de 
Agosto de 4834.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará dentro del término de 30 dias 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y Escribanía del infrascrito , ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 40 de Enero de 4870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—74

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero do la lámina de Deuda corriente al 3 
por 400 no negociable, núm. 34.734, de rs. vn. 41.776 de 
capital, perteneciente á la hermandad del Santísimo Sa
cramento , instituida en la parroquial de Peñarrubia, pro
vincia de Málaga, para que dentro de dicho término la 
presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda 
á u^ar de su derecho en el expediente que se instruye pura 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 34 de Diciembre de 1869.=Por mandado de 
S. S ., Juan Vivó. X—68

Artillería de campaña,—Primer regimiento monta
do.—D. Vicente Arizmeiuli y Jáudcnes , Comandante gra
duado, Ayudante del primer regimiento montado do Arti
llería,

Habiéndose ausentado del cuartel del Retiro que ocu
pa este regimiento el sargento primero del mismo Ma
nuel García Flecha, y usando de la jurisdicción concedida 
en estos casos por las Ordenanzas generales á los Oficia
les del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á Manuel García Flecha, señalándole el 
cuartel del Retiro de esta plaza, á donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el do la fecha, para enterarle de lo resuelto 
por S. A. el Regente del Reino en la sumaria que por el 
delito de deserción se le ha instruido.

Madrid 41 de Enero de 4870.=Vicente A rizm endi.= 
Por su mandado, el Escribano, Tomás López. M—33

El Licenciado D. Lino Duartc y Soto, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Tiburcio Rodríguez, Penitenciario que fué de la 
Santa Iglesia metropolitana de esta ciudad, contra el 
que me hallo instruyendo causa criminal do oficio por 
conspiración carlista , para que so presente en este mi 
Juzgado en el término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa; la que de no verificarlo se sustanciará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 41 de Enero de 4870. = L ino  
Duarte y Soto.=Por mandado de S. S., Higinio Villafria.

B—40

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Hucte y su partido,

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte este en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo 
á José Flores Herreros por considerarle ser uno de los dos 
que se fugaron al tiempo de ser capturados por la Guar
dia civil en el monte de Loeches la noche del dia L° de 
Julio del año último, cuya vecindad y señas personales 
se ignoran, contra quien con José Perez Iglesias y con
sortes se procede criminalmente sobre robo de alhajas 
y vasos sagrados de la iglesia parroquial de la villa de 
Buendía la noche del dia 30 de Junio del referido año, 
para que se presente á oir los cargos que contra él resul
ten; bajo apercibimiento de no hacerlo pararle el perjui- 
cio^que haya lugar, continuando los procedimientos en 
m ausencia y rebeldía hasta su terminación, cntendién- 
Jose las diligencias sucesivas con los estrados detesto 
luzgado.

Dado en Hucte á 44 de Enero de 4870.=Eugenio de 
M oliní.=Por su mandado, Félix Almonacid. H—47

D. Eugenio de Moliní, Juez de ‘primera instancia de 
esta ciudad de Fluete y su partido.

Por el presento edicto y término de 30 d ias, á contar 
desde el en que tuviere lugar su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia , cito, 
llamo y emplazo á Tomás Verdugo, hijo natural de Ma
ría, de unos 43 á 43 años de edad, natural de Villanueva 
del Cárdete, de oficio pordiosero, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado á oir los; car
gos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre corta y sustracción de romeros de 
una huerta de la propiedad de D. Vicente Sánchez* bajo 
apercibimiento de no hacerlo do continuar la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados de este Juzgado, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Fluete á 44 de Enero de 4870.=Eugenio de 
M oliní.=Por su mandado, Félix Almonacid. H—48

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de Ledes- 
ma y su partido, en la provincia de Salamanca.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Manuel 
Martin A lbarran , vecino de Salamanca, á fin de que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción ele este 
edicto, comparezca ante el Juzgado de esta villa y Escri
banía del que refrénela á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que_contra el mismo sujete 
se instruye por hurto de un pollino de la pertenencia de 
José Herrero, vecino de San Pedro de Rozados; teniende 
entendido que de no verificar la presentación en el tér
mino fijado seguirá la causa en su ausencia y rebeldía 3 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ledesma á 40 de Enero de 4870.=Trifon Pe- 
rcz.=Por su mandado, Sebastian Gorjon. L—6

D. Joaquin José de la Ballina, Juez de primera instan 
cia de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera; 
última vez y término de nueve dias á Agapito Ruvarem 
Ruzaviaga para que comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos qué le resultan en la causa que se L 
sigue de oficio sobre conato do ̂  estupro; apercibido qn 
trascurrido dicho término continuaré en la causa Fias ti 
ultimarla, y le parará perjuicio.

Dado en Laredo á 34 ele Diciembre de 48G9.=Joaqui] 
José de la Ballina.=Por su mandado, Manuel de Lazba 
Viesca. L—7

D. Joaquin José de la B allina, Juez de primera ins 
tancia de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda ve

á Antonio Palacio Hoz, natural del Valle de Samano, por 
el término de nueve dias, para que se presente en la cár
cel de este par-tido á sufrir la prisión subsidiaria para cu
brir las responsabilidades que le fueron impuestas por 
la Sala segunda de la Exema. Audiencia do Búrgos en la 
causa que se le siguió sobre lesiones á Angel de Villa- 
nueva.

Dado en Laredo á 34 de Diciembre de 4869.=Joaquin 
José de la Ballina.=Por su mandado, Mánuel de Lazbal 
Viesca. L—8

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de esta capital, refrendada por mí el Escribano, 
en la causa que por querella de D. Sebastian Oñativiá y 
su esposa Doña Gertrudis Loydi se sigue contra Don Do
mingo Hernández por estupro á Doña Teresa Loydi, se 
cita y emplaza á dicho Hernández para que en el término 
de nueve dias comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado á fin de que preste declaración de in q u irir ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Enero de 4870.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. M—33

Por providencia del Sr. D. Eduardo Carretero y Briz, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa en esta capital, se cita por término de 40 dias 
á D. Pedro Muñoz para que se presente en la audiencia 
de S. S., de once de la mañana á tres de la ta rd e , para 
hacerle saber una providencia jud ic ia l; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 44 de Enero de 4870.=E1 Escribano, Anto
nio Jaques. M—36

D. Cayetano Codina, Juez de primera instancia de 
Sort, provincia de Lérida.

Flago saber que habiendo fallecido D. Antonio Aytés, 
Registrador de la Propiedad jubilado de este partido, se 
anuncia la devolución de su fianza á su heredero Don 
José Aytés para que las personas que tengan acción 
contra los actos de aquel como tal Registrador acudan 
á deducirla ántcs de vencer el plazo señalado en el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Sort á 3 de Enero de 4870.=Cayetano Co- 
dina.=Arnaldo Gualter, Escribano. S—7

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á Toribio Gil Prior, natural y vecino que fué de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado con el fin de hacerle saber la senten
cia dictada en la causa que motivaba su prisión ántcs de 
fugarse de estas cárceles, seguida contra el mismo sobre 
robo á Doña María García; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.'

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 8 de Enero 
de 4870.=FIipólito del Campo.=Por mandado de S. S., 
Juan Antonio de Lama. S—8

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Enero 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  

C a n t e r o .
Abierta la sesión á las dos y media, y lcida el acta de 

la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, dijo
El Sr. c o r o n e l  Y O R T I Z : Constando como debe 

constar en el acta todo lo acordado en la sesión á que 
se refiere, me conviene hacer notar una circunstancia. 
E 11 el Extracto oficial que se publica en la G a c e t a ,  y no 
sé si constará también en el Diario de las Sesiones, apa
rece que el Sr. Figueras pidió la lectura del art. 43 del 
reglam ento, y que después de leido manifestó que con 
esto quedábamos contestados los que habíamos sostenido 
que podia interrumpirse al orador; y precisamente yo no 
sostuve semejante cosa, sino el derecho consuetudinario, 
la práctica constantemente seguida de poder pedir que 
se escriban ciertas y determinadas palabras.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): En el acta no 
constan los razonamientos que los oradores hacen y en 
que puedan apoyarse los acuerdos de la Cámara; así es 
que no puede hacerse referencia en ella de esa circuns
tancia que menciona S. S.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z  : El Sr. Presidente me 
permitirá manifestarle que no he podido ménos de exponer 
esta observación al darse lectura del acta, porque era el 
único medio que encontraba de rectificar el error de que 
yo pudiera ser el paladín de la inobservancia del regla
mento.

Terminado este incidente , y prévia la oportuna pre
gunta, quedó aprobada el acta.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunica
ción del Ministerio de la Guerra variando, en vista de'las 
nuevas atenciones del material de Ingenieros, la distri
bución de los 3.433.000 pesetas que se consideraron nece
sarias para las atenciones del capítulo 36 del presupues
to de gastos.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Montero 
R íos no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Continúa la 
discusión pendiente sobre el dictamen relativo á la comu
nicación del Gobierno remitiendo el testimonio de la sen
tencia dictada contra el Sr. Scrraclara.

Leido dicho dictámcn, y 110 habiendo ningún Sr. Di
putado que pediera la palabra en contra, se puso á vota
ción; y hecha la oportuna pregunta, fué aprobado. *

Continuando la orden del dia, se puso á discusión el 
relativo á la comunicación del Gobierno remitiendo tes
timonio do la sentencia dada en la causa seguida á los 
Sres. Caymó, Amellcr y Suñer.

Leido dicho dictám cn, y abierto debate sobre él,
dijo

El Sr. T U T A U :  -Me levanto únicamente para decir á 
los Sres. Diputados que no extrañen que la minoría no 
use do la palabra para defender á los señores de que 
ahora se trata, pues el resultado obtenido en el dictámcn 
relativo al Sr. Serraclara nos demuestra el que ahora 
podemos prometernos. El Sr. Serraclara se hallaba en 
una barricada con objeto de convencer á los sublevados 
á que desistieran de su intento; y sin embargo esta ra
zón 110 ha servido para que nuestras observaciones fue
ran atendidas, y 110 es de esperar lo sean ahora.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, fué 
aprobado el dictám en; y sin discusión lo quedaron el re
lativo^ la negativa de la autorización pedida por el Juez 
de primera instancia de Tortosa para procesar á los se
ñores T u tau , Alsina, Pierrad y Sorní,~y el referente al 
aumento de 34 Tenientes de Marina.

Dada lectura del dictámen sobre el presupuesto gene
ral de gastos del Estado, y abierto el debate sobre él, hizo 
el Sr. Ruiz Gómez la observación de que no se encon
traba presente el Sr. Ministro de Flacienda, y en vista de 
esto se suspendió esta discusión para proceder á la vota
ción definitiva de varias leyes.

Se dio lectura de la relativa á Bancos y Sociedades 
anónimas , que se hallaba corriente por la corrección de 
estilo; y acordado que la votación fuera nominal á peti
ción de suficiente número de Sres. Diputados, resultó no 
haber número bastante para este objeto, habiendo dicho 
sí 79 Sres. Diputados y uno no en la forma que á conti
nuación se expresa:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.—Carratalá.—Prim .—Rivero (Don 

Nicolás).—Echegaray.—Montesino.—Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).—Coronel y Ortiz.— Ramos Calderón.— Gil 
Vírseda.—Muñoz de Sepúlveda.— España.—López Bo
tas.—Martinez Perez.—Bueno (D. Juan Andrés).—Rodri- 
guez Seoane.—Rodriguez (D. Vicente).—Villalobos.—Mo
ya.—Uzuriaga.— Sánchez Borguella.—Abascal.— Dama- 
to.—Moliní.—Jimeno Agius.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Salvany.—Izquierdo.—Vázquez Curiel.— Madoz.—Rodrí
guez Leal.—Figueras.—Godincz de Paz.—Oria.—García 
de Quesada.—Moreno Benitez.—Rodriguez (D. Gabriel).— 
Pcset.—Romero y Robledo.—Rodriguez (D. Gaspar). 
Alonso.—Navarro y Ochoteco.—González Alegre.—Pe
ralta.—Jimeno.— Palou y Coll.— Hacías Acosta.— Ro- 
sell.—Martinez Ricart.—López Domínguez’.—Madrazo.— 
Argüelles.—Bastida.—Ruiz Gómez.—Torres Mena.—Mo
reno Rodriguez.—Tutau.—Gastón.—Pí y Margall.—Con- 
treras.—Gil Sanz.—Plaja.— Robert.— Santamaría,— Be- 
not.—Merelles.—lósala.— Santa Cruz.— Blanc.— Fuente 
Alcázar.—Rubio (D. Federico).—Fernandez Vallin.—Cap 
depon.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Moret.—Rodriguez 
Pinilla.—Hernández Arbizu.—Ballestero (D. Mariano).— 
Sr. Presidente.

Total, 79.
Ha dicho no:
Sánchez Ruano.
Continuando el debate sobre el dictámen de la comi

sión de presupuestos, dijo
El Sr. r u i z  GOIVIEZ : He pedido la palabra en con

tra del presupuesto de gastos, en cumplimiento de un 
deber que yo creo ineludible, sin que esto pueda consi
derarse como un acto de oposición al Gobierno, y mucho 

, ménos á mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda, á quien 
| debo singulares distinciones; pero los presupuestos son

una cuestión libre ^ y cada uno debe decir lo que en su 
córiciéncía c^éa más acertado para remediar los males 
que aquejan á nuestra Hacienda.

La reforma en los presupuestos de gastos é ingresos 
ño es obra de un Ministro ni de unas Cortes Constitu
yentes j sino de muchas generaciones; circunstancia que 
hie permite el poder hablar con más libertad en este 
punto, exponiendo lo que en mi concepto es preciso ha
cer para qué se pueda llegar á la nivelación.

Que los gastos son excesivos entre nosotros, lo de
muestra el ver que ascienden á 3.700 m illones, cifra que 
no está en armonía con la riqueza imponible, que com
parada con lá de otros países nos dará la demostración 
más cumplida de que nuestros gastos ̂ sqr superiores á 
las fuerzas productivas de España.

La fuerza productiva, rústica, pecuaria y urbana de 
nuestro país puede fijarse en 3.000 m illones; la indus
trial y mercantil en 3.000, y lá del trabajo en 3.000, lo 
que forma un total de 40.000 millones; y ascendiendo log 
gastos á 3.700, resultará que estos representan un 37 
por 400 de esas fuerzas productivas. Pues bien: calcu
lando muy por lo bajo la riqueza imponible de Francia* 
y comparándola con sus gastos, resulta que estos no pa
san de un 47 por 400; en Bélgica de 8 y medio á 9, y en 
Inglaterra de un 7 ó un. 8 por 400. Decidme, Sres. Dipu
tados, si con esto no se halla bien explicada nuestra pos
tración.

Si después de esto pasamos á hacer el cálculo de lo 
que corresponde de esa riqueza imponible á cada espa
ñol, veremos que, divididos los 40.000 millones en que 
he fijado esa riqueza entre el número de españoles que 
arrojan los datos estadísticos, salen cada uno á 600 y 
pico de reales al año; y deducida la contribución sólo 
quedan 436 rs., lo que todavía es una suma exagerada, 
pues aun les corresponde á m énos, resultando un real 
y 47 maravedís diarios próximamente para la subsis
tencia de cada español. Y con esto ¿cómo han de ali
mentarse con el pan , vino y carne que según la h i
giene son necesarios para el desarrollo físico y moral 
del individuo? Véase, pues, cuál es el sacrificio que se 
hace para pagar la contribución, y el exceso que hay en 
los gastos.

Aquí tengo datos que demuestran la suma á que han 
llegado los ingresos ordinarios por contribuciones, y por 
ellos se ve que desde el año 4833 no han pasado nunca 
de 3.000 millones , cifra que sólo se ha obtenido un año, 
habiendo bajado en otrosá 4.900 millones. E 11 el de 4867 
sólo llegaron á 4.984 millones.

Pero vamos á otros datos que sirven también para po
der apreciar la marcha de la riqueza del país. La contri
bución de consumos produjo en el año de 4830 437' mi
llones, y en el año económico de 4866 á 67 489 millones; 
es decir, que en 43 años y medio sólo han tenido los con
sumos ese aum ento, al paso que tenemos el ejemplo da 
Suecia, en que la contribución sobre los aguardientes ha 
subido desde 3 millones de rixdalers á 40 y medio millo
nes en ese mismo tiempo, lo que demuestra un gran des
arrollo en la riqueza pública.

El ramo de Aduanas, según los datos que tengo aquí 
y que comprenden desde 4849 á 4866 , se ve que en los 
primeros años tomó un vuelo muy grande, pero después 
ha ido constantemente en baja. Es decir q u e , al paso 
que los productos van en dism inución, se aumentan los 
gastos, pues estos continuamente van creciendo , dando 
por resultado el que los contribuyentes no puedan con 
la carga. En Francia é Inglaterra sucede todo lo contras- 
rio; pues habiéndose doblado en estas naciones el comer
cio, los gastos han subido en mucho menor proporción 
que aquí, no siendo por lo tanto insoportables como su
cede entre nosotros.

En Bélgica también ha aumentado el comercio de im
portación y exportación, aumentando proporcionalmente 
los gastos, pero poco, lo que demuestra una prosperidad 
creciente en esos Estados; sin embargo de lo cual el pre
supuesto de gastos aumenta de un modo len to , al paso 
que en España crece cada año considerablemente; cuan
do l¿is rentas, léjos de aum en ta r, están en baja en mu
chos ramos, y en otros tienen muy .poco aumento.

Pero investiguemos ahora las causas de este presu
puesto de gastos tan enorme. Data en España desde el 
tiempo de nuestra grandeza; desde aquellas guerras de 
Fdandes y de Italia; desde aquella época de predominio 
en Europa, con que tantas veces nos llenamos la boca, 
i>ero que tan caro nos ha costado. La casa de Borbon con 
Felipe V siguió la misma política , conquistando Estados 
y teniendo poderosas escuadras para hacer frente á las de 
Inglaterra y Holanda, miéntras echábamos de nuestro país 
á los moriscos y á los judíos, y nos privábamos así de los 
medios de producir, sin que por eso dejáramos de con
servar la ostentación y el fausto.

Después de la magnífica epopeya de 4808 á 4844, en 
que nos portamos heroicamente, quedamos reducidos á 
una nación sin influencia, y en el Congreso de Viena no 
se nos hizo caso. Más adelante tuvimos el vano empeño 
de subyugar á la América española, que por efecto de una 
mala política se habia sublevado; cuando lo que debíamos 
haber hecho, y hubiera sido mejor, era pactar tratados 
de comercio con esas repúblicas independientes.

Pues bien, señores: estas causas de nuestro creciente 
aumento en los gastos han subsistido después, como voy 
á dem ostrarlo, recordando hechos de Administraciones 
pasadas, aunque sin tratar de herir á nádie. Fernando VII 
deseó conquistar á Méjico, y envió allá una expedición al 
mando de Barradas. En 4840, apénas terminada la guer
ra c iv il, por 110 sé qué cuestiones sobre navegación dei 
Duero se acercó á la frontera de Portugal en son de 
guerra un ejército español, y otro en 4847 mandado por 
D. Manuel de la Concha. No bastó esto , y porque somos 
católicos qos creimos interesados en la cuestión de Italia 
y enviamos á Roma otro tercer ejército.

 ̂Pensamos luego en colonizar á Fernando Póo, siendo 
así que apénas hacemos comercio con la costa de Africa, 
y allí gastamos lo que hubiera servido para construir 
muchos kilómetros de camijios ordinarios que nos hacen 
suma falta; después de lo cual sostuvimos una guerra 
con el Imperio m arroquí; y si de ella sacamos alguna 
mayor importancia en Europa, no obtuvimos riqueza al
guna ni mayor influencia en los consejos de las naciones.

A la guerra de Africa siguieron la incorporación de 
Santo Domingo, la expedición á Méjico y la cqmpaña del 
Pacífico.

Como hombre utilitario que examina las cosas con 
frialdad, yo os pregunto: ¿ qué intereses tenemos en las 
Américas españolas que ya no nos pertenecen ? Todo el 
comercio que temamos en 4864 con el Perú representa 3 
millones en la importación y nada en lá exportación. Se
ñores , ¡ y con este dato , sólo porque hemos sido dueños 
de América y la hemos poblado , vamos allá á pasear las 
fragatas que acabamos de construir con el producto de la 
venta de los bienes nacionales !

Así se explica que desde 4833 hasta ahora hayamos 
aumentado la Deuda pública en 47.489 millones de rea
les, habiendo consumido cerca de 3.000 millones del pro
ducto de las ventas de los bienes del Estado. Todo ello 
por seguir una política de orgullo y de recuerdos del 
tiempo de nuestra grandeza, y por dejarnos llevar, así el 
pueblo como el Gobierno, de esas preocupaciones.

Hay, pues, que aum entarla riqueza imponible en Es
paña. ¿Y cómo? Nada diré, señores, sobre los presupues
tos de Guerra y M arina, porque no soy entendido en es
tas m aterias; pero entre lo que se necesita para el pago 
de estas atenciones y otras que son ineludibles, como las 
cargas de justicia y la Deuda pública, se consume la ma
yor parte del presupuesto, quedando para los gastos re
productivos una cantidad muy pequeña.

En cuanto al presupuesto de Estado, no quiero pare
cer exagerado diciendo que España podia prescindir de 
él en vista del poco interés que tenemos en Oriente y 
Alemania; pero no puedo ménos de compararlo con el 
que tienen los Estados-Unidos, donde al Ministro Pleni
potenciario en Londres se le dan 47.300 pesos; á los Mi
nistros en B erlín , Madrid, Viena, San Petersburgo y 
Florencia 43.000, y á los de Bruselas, Lisboa y otras 
capitales de países de análoga importancia 7.300.

Pues si una nación tan poderosa y rica como la gran 
República americana cree cubierta su dignidad con tan 
pequeñas cantidades, ¿á qué venir hoy aquí nosotros con 
ese ostentoso presupuesto de Estado? ■ Guando tengamos 
en Europa la representación que dan la riqueza y la po
blación , entonces aumentad las dotaciones hasta donde 
sea conveniente.

Y ¿qué obstáculos se oponen en España al aumento 
de la riqueza? Además del enorme presupuesto de gastos 
de que me ocupo, hay otra causa, que consiste en nues
tra situación geográfica. Nosotros no estamos, como Fran
cia, unidos á muchos países; nosotros tenemos por úni
cos vecinos á esta nación y á Portugal, y claro es que 
esta situación de España tiene desventajas, por lo que di
ficulta el comercio. Si tenemos además en cuenta las di
ferencias topográficas que hay entre Francia, país ferací
simo, de grandes llanos y caudalosos rios , y España con 
ásperas cadenas de m ontañas, pocos rios navegables y 
grandes despoblados, se comprenderá que no alcanza la 
mayor suma posible de nuestro presupuesto á vencer es
tos obstáculos-, y que aquí 110 aumentará la riqueza im
ponible hasta llegar á cubrir los gastos extraordinarios 
que tenemos si esas condiciones no se modifican.

Para mí la contribución no es un tributo, 110 es u n a . 
carga; la contribución bien distribuida es una suma re
productiva, como la que emplea al agricultor en simien
tes, arados y abonos que hacen más productora la tierra. 
Pero cuando nos empeñamos en ser Potencia de primer 
orden sin los recursos necesarios, y estamos prometien
do mucha libertad al p a ís , mentimos , porque el pobre 
nunca tendrá libertad si no tiene medios materiales.

Y si no á vosotros apeloDiputados de la extrema 
izquierda, para que digáis si no os sentáis en esos pues
tos como Médicos, Abogados, Profesores &c.: sólo por lujo



trajisteis aquí una vez á un honrado artesano ; pero tos 
dos pertenecéis á las clases privilegiadas, porque habéis 
recibido una educación que cuesta mucho en España, 
donde es muy lamentable el estado de la instrucción pu
blica. De un interesante trabajo estadístico que debemos 
á  nuestro compañero el Sr. Jimcno Agius resulta que tic 
los 7&J798 Concejales que habia en d.3 de Marzo de lobb, 
1&.484 no sabian leer ni escribir, 921 sólo sam an leer, y 
únicamente 59.393 sabian leer y escribir. Entre ios Al
caldes habia 427 que ignoraban ambas cosas, 40 que no 
sabian más que leer, y 8.903 que sabían leer y escribir.

A hora bien , señ o res : los derechos ind iv iduales son 
buenos para las personas instruidas; pero para  los que no 
saben leer n i escribir son veneno , son un  escarnio que 
les a rro já is á la c a ra : los derechos ind iv iduales son para  
los privilegiados, para vosotros, Médicos, Abogados, P ro 
fesores que os sentáis en esos b a n c o s ; para  el pobre es 
preciso* que procuréis algo m ás positivo. Fom entad  la 
instrucción pública; no recordem os para  gastar las van i
dades de nuestra h isto ria . Hemos llevado á cabo u n a  re
volución, hace m uchos años inaugurada; hem os desam or
tizado la propiedad, pero nuestras costum bres no han  va
riado ; nunca h a  habido m ás títu los de C astilla y G ran
des Cruces que en estos tiempos. Y ¿ cómo queréis que 
un caballero G ran Cruz se dedique al trabajo mecánico? 
P ara  esos señores hay que hacer altos clestinos^ del E sta
do, ó puestos en los Consejos de A dm inistración de las 
Com pañías de crédito.

Pues yo profeso el principio de que en las sociedades 
m odernas hay que v iv ir á la m oderna, hay que enalte
cer el trabajo, hay  que hacer m ás y declam ar menos. No 
creáis, sin em bargo, que m is deseos son realizables en el 
m om ento, no. Ni Pedro el Grande desde el Trono, n iP i t t  
desde el Consejo de Ministros, n i M irabeau desde la tr i
buna, podrían variar en un dia el modo de ser de u n a  so 
ciedad; este es el trabajo perseverante de m uchas gene
raciones , y la regla de conducta que. deben proponerse 
todos los políticos.

Yo apoyo al Gobierno porque le creo anim ado de altos 
propósitos; porque hace fa lta  en esta sociedad quebran
tada  colocarse al lado del Gobierno, si bien con indepen
dencia de opinión; no bastando apoyarlo con el voto, sino 
tam bién con los sentim ientos del corazón-. He dicho.

E l Sr. p e s e t : La comisión, (jomo la m ayoría de la 
Cámara, deplora con el Sr. R uiz  Gómez la lam entable si
tuación del país en lo relativo á la H acienda púb lica , si- 
b ien hay que reconocer que esto no es debido al actual 
Gobierno, sino im putable á las A dm inistraciones an terio 
res de todos los partidos. Tam bién lam enta la comisión el 
ten e r que en trar en la discusión del presupuesto de gas- 
eos sin tener á la vista  el de ingresos; pero hay que pasar 
por este inconveniente, h ijo  de las circunstancias; pues 
an te  todo hem os debido acudir á rem ediar el principal 
m al, que es legalizar la situación económica.

E n  cuanto al sistem a general de H acienda, son m uy 
atendibles las consideraciones y los datos que h a  expuesto 
el Sr. Ruiz Gómez; y cuando el Sr. M inistro nos presente 
su pensam iento , al trae r el presupuesto de ingresos, la 
comisión lo exam inará  detenidam ente. E n tre  tanto  ha  
tenido que lim itarse  respecto al de gastos á hacer cuan
tas  economías han sido posibles. Y cum plido el deber de 
cortesía  contestando, estas breves palabras al Sr. Ruiz 
Gómez, la comisión se reserva hacerlo  m ás de ta lladam en
te cuando llegue la discusión por capítulos.

E l Sr. t u t a u  : E s difícil, Sres. D iputados, exam inar 
los presupuestos cuando se p resentan  como So nos han  
presentado á n o so tro s; y confieso que y o , que tengo afi
c io n a  los núm eros, apénas lie podido com prender el que 
se d isc u te , porque faltan los detalles que debían con tri
b u ir  á  ilu s tra rn o s , y que en vez de estar en Secretaría 
debíam os tenerlos en nuestras casas para exam inarlos de
tenidam ente. E sto  adem ás de que para conocer bien un 
presupuesto deben tenerse á la v ista  los inven tarios del 
activo y pasivo dol país, que dem uestran  la  situación del 
Tesoro público.

Dicho esto , voy á com batir el presupuesto de gastos 
bajo tres puntos de v is ta : por falta de m étodo en la  for
m a , por falta  do método en el fondo, y porque no se h a 
cen en él las economías de que es susceptible.

Díceso que ascienden los gastos á 675 m illones de 
p ese tas, y yo comienzo por negar esta cifra, pues no as
cienden m ás que á 423 m illones, porque no deben figu
ra r  lo que im porta la com pra de las prim eras m aterias 
para  los monopolios que tiene el E stado , como son ta 
bacos, fabricación de sa les , papel sellado-&c.; ni los 31 
m illones que pagam os por prem ios do la lo tería  á los que 
antes nos los han  dado. Y , se ñ o re s , estos errores de 
form a son im p o rtan te s , porque desde el m om ento que 
no son exactas las p re m isa s , tampoco pueden serlo las 
consecuencias que con ilustrado criterio  h a  deducido el 
Sr. Ruiz Gómez. Lo que debería hacerse es que figurara  
en ingresos el líquido que dejen, estos servicios rep ro 
ductivos, y así ev itaríam os otro mal, cual es el de que no 
podrem os llegar á saber cuánto cuestan  y cuánto produ
cen esos servicios , cuando por ese medio podríam os sa
berlo.

Tam bién figuran en  el presupuesto como gastas, y es 
otro absu rdo , las am ortizaciones y pago de capitales. 
Desde cuándo acá es esto un gasto? Yo creo que debería 

volverse al sistem a de los dos p resu p u esto s, el ordinario  
y  el ex traordinario , pudiendo llam arse á este ú ltim o pre- 

upucsto de capitales.
E x trañ o  asim ism o que se haya acudido á una  ficción 

para hacer ver que se rebaja el presupuesto de Fom ento, 
cuando en realidad lo que se hace es d isfrazar un  em 
préstito.

Me llam a la atención que m ien tras el personal de la 
G uardia civil está á cargo del M inisterio de la Guerra, el 
m aterial ligure en Gobernación, y el personal y m aterial 
de Carabineros en Hacienda. ¿A qué plan obedece esto? 
L os Telégrafos y Comunicaciones y el Teatro Real (y le 
llam o así porque según la m ayoría ha  de serlo) figuran 
en Gobernación, y no en Fom ento, como en mi concepto 
debieran iigurar.

Dicho esto respecto de la form a dol presupuesto, voy 
á ocuparm e de la cuestión de fondo, empezando por lo 
m ás im portante, por la Deuda. E l Sr. F ig u e ro la , que ha  
respetado tan to  á la Deuda que no ha  querido equipararla  
en Ja con tribución  á la que pesa sobre la t ie rra , acepta 
sin  em bargo que la nación quiebre por 8 m illones de 
p e se ta s , aceptando del Sr. A rdanáz el que se suspenda la 
am ortización de acciones y obligaciones de carre teras y 
ferro-carriles kc. kc.  ¿Es esto ju sto ?

E l Sr. F iguero la  y los demás que pertenecen á su

m ism a escuela defienden la  unificación de la Deuda. 
¿Obedece á este criterio  el presupuesto? C iertam ente que 
no. Lo que se hace es aceptar la creacion.de nuevos va
lores; y por consiguiente, en vez de ir  á  la  unificación, 
vam os á  k q co n tra rio , á  la diversidad.

E l Sr. F iguero la  y los que á su escuela pertenecen 
son desccntralizadores, y sin em bargo im piden á las cor
poraciones civiles que enajenen y h asta  h ipotequen lo 
que les corresponde.

El Sr. F iguerola y los de su escuela están  con tra  los 
m onopolios; y á pesar de eso hay  una proposición empe
zada á d iscu tir sobre el desestanco del tabaco , y cuyo 
exám en no se ha  te rm in ad o , 110 obstante haberse sus
pendido las sesiones por falta  do asun tos en que o cu -

Pai E x traño  tam bién m ucho que, habiéndose suprim ido 
algunas otras partidas, 110 haya  desaparecido tam bién  la 
de la lotería, cuyo producto pud iera  reem plazarse reco
nociendo la libertad de ju g a r y estableciendo sobre el 
juego u n a  contribución.

Yeria de la m ism a m anera  con gusto  que desapare
ciera el papel sellado y  los sellos, excepto los de com u
nicaciones. ' .

Se quiere sostener que la desam ortización pertenece 
á  la escuela economista; y bajo el pre tex to  de que no ob
tendríam os ahora buenos resultados de su venta, se con
servan las m inas de A lm adén y  R iotinto. E s tan to  m ás 
singular quq se conserven estos m onopolios en el p resu 
puesto, cuanto que recuerdo m uy bien lo que el Sr. F i
guerola decia al hacerse la emisión de bonos del Tesoro, 
y seria conveniente que S. S. nos d ije ra  cuándo se pro
pone cum plir lo que a llí ofreeia.

E l Sr. Figuerola ha  m anifestado ser partidario  de la  
unificación de la moneda; y sin  em bargo observo que el 
establecim iento donde se fabrica y  acuña  se ocupa m as 
en las pastas que vienen del ex tran jero  que en re fund ir 
la  m oneda v ieja y gastada. . . . .  _

P a ra  term inar este segundo punto  de v ista  bajo el 
cual considero los p resu p u esto s, d iré que los a rtícu los 
del 7.° al 22 m erecen mi com pleta aprobación; pero tem o 
que, como cási todo lo bueno, se quede escrito y  no se 
cumpla.

Pasando ya al tercer punto  , que es el de las econo
m ías, recordaré que el Sr. Figuerola, después de compa
ra r  el estado del Tesoro con el de una casa a rru inada, de
cia que era preciso a rreg larla  paula tinam ente. E ste  es el 
sistem a antiguo, y lo que debe procurarse es pagar cuanto  
an tes lo que cueste in tereses superiores á las ren tas  que 
se poseen.

E n  las naciones ricas puede empezarse por el p resu 
puesto de gastos y establecer después el de ingresos; pero 
en las pobres hay  que exam inar án tes el de ingresos y 
a tem perar á ellos el de gastos, y no con traer deudas que 
no puedan pagarse. No me refiero en lo que voy dicien
do únicam ente  al Sr. F iguerola, obligado como M inistro 
m onárquico  á h acer un  presupuesto  con todos los cuan
tiosos gastos que se derivan  de la M onarquía, b a jó la  cual 
no es posible hacer un  presupuesto económico^

E n  el capítulo de la Deuda figuran 300 m illones de 
pesetas, can tidad  que debe llam ar la  a tención  por su 
exorbitancia.

P a ra  las cargas de ju s tic ia  se presuponen 3 m illones 
de pesetas, y se ofrece hacer u n  exám en detallado de este 
a su n to ; pero ese exám en nunca  se hace.

Las clases pasivas im portan  42 m illones. Tam bién se 
hab la  de un  arreg lo  que n u n ca  se hace. ¿Es querer hacer 
econom ías conservar la P residencia del Consejo de M inis
tros y el M inisterio de U ltram ar? ¿No puede pasar por 
ahora  la Presidencia  al M inisterio de la G obernación , y 
m ás tarde  al de H acienda, que es donde yo la quiero, pa
sando tam bién cada u n a  de las dependencias de ese cen
tro  á los M inisterios que les fueren m ás análogos respec
tivam ente  ?

E n  el presupuesto de E stado me llam a la a tención  
que el Sr. A rdanáz rebajase 207.000 pesetas, y que el se
ñ o r F iguero la  haya restablecido el an te rio r presupuesto, 
y  adem ás se consignan 451.000 pesetas p ara  gastos even
tuales.

E n  Gracia y Justic ia  figuran por 41 m illones de pese
tas las obligaciones del clero. Se ha  diclio que esta  can
tidad  se le daba en com pensación de los bienes que se lo 
h ab lan  qu itado ; pero es necesario tener en cuen ta  que 
en 31 de Diciembre de 1868 las ren tas  de inscripciones 
intrasferib les en ,fav o r del clero 110 representaban m ás 
que 40 m illones de reales; de modo que dam os 4 rs. por 
uno. Si so com para esa cifra con la que se destina  para 
instrucción  p úb lica , se v erá  con cu án ta  razón nos que
jam os de que no se desarrolle m ás esa in s tru cc ió n , aun 
cuando fuese á expensas de un a  dotación tan  crecida 
como es aquella.

Respecto al p resupuesto  de la  Guerra, sé ofrecía la 
reducción del ejército, y el resultado es que este p resu 
puesto se lleva el 20 por 100 del p resupuesto  general. 
Observo adem ás que se consignan en él 170.000 pesetas 
p ara  gastos de u n a  quin ta. Siento que el Sr. R ivero no se 
halle  presente para que nos dijera si ha  tenido que ceder 
de sus propósitos, lo que me temo, pues en su discurso 
del otro dia nada nos dijo de esto, y desearía  saber si 
hay  in tención de hacer u n a  nueva quinta.

E n  el presupuesto  de Gobernación figuran grandes 
cantidades para  gastos re se rv a d o s , que supongo que se
rán  para descubrir conspiraciones y buscar Reyes.

U ltim am ente, en el M inisterio de Fom ento  observo 
unas partidas de las cuales sólo me ocupo para hacer 
propaganda en las provincias con tra  la  cen tra lización . 
Esas partidas se rciicren al depósito de aguas de Madrid, 
al a lcantarillado, á una nueva acequia y al personal ad
m in istra tivo  y facultativo correspondiente; de modo que 
las provincias con tribuyen  al abastecim iento de aguas de 
Madrid, al sosten im ien to  del T eatro  Real; y luego, c u an 
do reclam an algo que les pertenece, todo se les quiere es
catim ar, ó si se les concedo se hace, como h a  sucedido 
con la Cindadela de Barcelona, en tales condiciones que 
tengo por m uy probable que aquel A yuntam ien to  h ab rá  
de a rrep en tirse  de haber aceptado lo que parece un reg a
lo en la forma, y es un a  verdadera carga en el fondo.

Del M inisterio de U ltram ar no tengo para  qué ocupar
me; en mi concepto es com pletam ente in ú ti l ,  y debería 
incorporarse al ele Marina.

He cum plido lo que me habia  propuesto, com batiendo 
los presupuestos bajo los tres puntos de v ista  que he in 
dicado al empezar ; y lam entando la frialdad, que se nota 
en la Cámara, me siento tran q u ilo  creyendo haber cum 
plido mi deber.

Se suspendió este d e b a te ; y  subiendo á la tr ib u n a  el 
Sr. M inistro de F o m e n to , leyó un  proyecto de ley para  
prom over la construcción de canales de riego, anu n cián 
dose que pasaría  á  las secciones para los efectos corres
pondientes.

C ontinuando la  discusión p e n d ie n te , dijo
E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. G ab rie l): Señores, el señor 

T utau  en su discurso nos h a  probado que no era cierto lo 
que nos decia al principio de que no hab ia  podido en
terarse de los presupuestos. S. S. se h a  enterado, y se ha  
enterado m uy bien.

Las Cortes saben, señores, que h a  habido aqu í acon
tecim ientos que han  impedido que el p resupuesto  se es
tudie con tan to  detenim iento como h u b iera  sido de de
sear. De aquí depende que tenga  el p resupuesto  a lgunos 
puntos en q u e 'n o  estam os conform es, y en que, lejos de 
estarlo, nos hallam os a lgunos ind iv iduos de acuerdo con 
el Sr. T utau . E sto  no obstante, defendemos su  to talidad , 
y procurarem os que en la discusión se enm ienden esos 
puntos.

S. S. hacia  u n  cargo de que no podía estudiarse  bien 
el presupuesto por falta  de detalles: en este pu n to  yo ten 
go que decir que jam ás se h a  im preso m ás de lo que se 
ha  im preso ahora; y de todos modos yo creo que es im 
posible que en todos los proyectos se lleven al D iputado 
á su casa todos los detalles que el Sr. T u tau  quería .

L a  p rim era  série de observaciones del Sr. T utau , re
lativas á  la  forma de co n tab ilid ad , son indudablem ente  
atendibles : hay  m ucho que corregir en e so ; pero no ta n 
to que se pueda i r ,  como quiere S. S. , h a sta  no hacer 
constar en el presupuesto m ás que el líqu ido  de los m o
nopolios del Estado.

Si el E stado ha  de ser p ro d u c to r, es necesario que 
lleve sus cuen tas de lo que le cuesta y lo que produce. 
No estoy tam poco conforme con que no sean gastos del 
año los que se hacen para  pagar capitales. E llo  es que 
en un año hay  que pagarlos , y por consiguiente que de
ben aparecer en esa cuenta.

E stoy conform e con S. S. en que deben pasar de un  
M inisterio á otro ciertos se rv ic io s; pero esto no es cargo 
para  la com isión, porque aquí sólo se tra ta  de la  clasifi
cación de servicios que ahora  m ism o está  estudiando 
una  comisión especial.

E n tran d o  en el segundo punto , el Sr. T u tau  h a  dicho 
algo acerca de la  Caja de D epósitos, y yo 110 sé cómo 
hacer para que S. S. y sus am igos com prendañ que el 
Gobierno de la  revolución no quitó  nada de la  Caja de 
Depósitos, porque allí nada h a b ia : lo que hizo fué poner 
al^o en e lla , haciendo sí que perd ieran  algo los im po
nentes , pero dándoles en cam bio todo lo que le quedaba 
al país; y no hay  razón para  que se quejen esos im po
nentes , cuando tan tos otros que han  llevado sus capita
les á cajas particu lares los han  perdido por completo.

Respecto á las am ortizaciones, no quiere el Sr. F ig u e 
ro la  que continúen; y se ha  dicho en el preám bulo, para  
que todo el m undo se persuadiera  de ello, que era m enes
ter que la Cám ara resolviera sobre esta  cuestión  cuando 
v in iera  el p lan general de Hacienda. Ni el Sr. F iguero la  
n i yo somos partidarios de que se m erm en los derechos 
de los acreedores, y por m i parte  jam as h u b iera  votado 
las reducciones que se han  propuesto.

Tampoco h a  estado ju sto  el Sr. T u tan  respecto a la 
unificación de la  Deuda. L a com isión la  quiere; pero es 
una operación larga  que ha de hacerse de acuerdo con los 
interesados, y por lo tan to  que no puede v en ir en un 
presupuesto.

E l Sr. M inistro h a  ofrecido trae r un  proyecto sobre 
esto, y yo estoy seguro do que lo traerá; si 110 lo tra jera , 
yo me pondría  al lado de S. S. para  pedírselo.

Nos h a  citado el Sr. T u tau  un  párrafo  del preám bulo  
del proyecto de em préstito  de 1868, en que se hab la  de 
c iertas re fo rm as; pero S. S. no h a  citado otro párrafo  en 

' que se dice que en la p a rte  re la tiv a  á ingresos hay  que 
ir  m uy poco á poco. Se h a  hecho m ucho de aquello, y  no 
se h a  hecho nada en c o n tra ; $s decir, que se cum ple la  
oferta en todo, h asta  en el desestanco del tabaco, en el 
cual insiste  el Sr. M inistro, y la  com isión en a lguna parte .

L a lo te ría , la  m oneda, las m in a s , son cosas que no 
corresponden realm ente  á esta  d isc u s ió n , pero en las 
cuales las reform as se irán  haciendo pau la tinam en te, 
porque esa clase de reform as no se pueden hacer sino 
escalonadas.

P or lo que hace á las eco n o m ías, no podemos h ab la r 
de ellas con fru to  sino cuando en trem os en los artículos. 
Al ocuparnos de estos verem os si se pueden hacer m ás 
econom ías de las que se han  hecho. P ropongan S. SS. las 
que quieran  , y verem os si pueden a cep ta rse ; pero no se 
lim iten  á decirnos que hay que establecer la  república, 
que es m ás barata, porque esta ya h a  dicho el país y han  
dicho las Cortes que no la querían.

Eso sucede con el sueldo del Rey; hay  que dársele, y 
hay  que darle m ás que á un P re sid en te , porque un R ey 
de 23.000 duros no seria  un Rey presentable.

Tampoco es aceptable el sistem a de decir que hay  que 
lim ita rse  á g a s ta r  lo que el país dé; porque de ese modo 
nunca podríam os llegar á tener presupuesto n i á que el 
país m archase. Nos sucedería lo que al p a rticu lar que 
quiere p rescind ir de ciertos gastos que son los que pue
den aum en tar su riqueza. Eso 110 es hacer Hacienda: hay 
que afron tar el déficit, y tra ta r  de que desaparezca en 
dos, tres  ó cuatro años.

E n tran d o  luego el Sr. T u tau  en los capítulos del p re 
sup u esto , h a  im p u g n ad o .a lg u n o ; pero ya  los d iscu tire 
mos en los capítulos, y ah ora  sólo le d iré  al Sr. T u tau  
que al clero hay necesidad de pagarle por ahora, y que la 
reducción del ejército  no ha  podido hacerse  por los c a r
l is ta s , los federales y otros cjusdem fu r fu r is ,  que han  
traído  c iertas pertu rbaciones en el país.

La cuestión  de q u in tas no se prejuzga en el p resu 
puesto; la p a rtid a  que se consigna es independiente del 
sistem a de rec lu ta m ie n to , y los enem igos de la q u in ta  
pueden vo tarle  seguros de que 110 pre juzga nada.

S. S. ha  dicho que en el M inisterio de Fom ento  se 
hab ia  gastado m u ch o  en obras de Madrid; esto 110 puede 
ser cargo para  la A dm inistración  actual, y adem ás yo he 
de decir que la p rovincia  de Madrid, 110 sólo se costea sus 
gastos y la A dm inistración general del país, sino que aun 
sobra algo que se ap licad  las dem ás provincias.

No es , p ues, ex traño que se hagan  para ella a lgunas 
obras, como se  ̂lian hecho para las demás, y eso no podrá 
desaparecer m ién tras no se acabe con ese sistem a de que 
el E stado in tervenga  en las obras públicas.

C oncluyo, señores, lam en tan d o , como el Sr. T utau, 
I la poca anim ación de estas d iscu sio n es; pero tenga S. s!

en cuen ta  que, si fa ltan  D iputados en estos bancos , no 
fa ltan  m énos proporcionalm ente en esos. f

Tam bién se leyeron, acordando im p rim ir y rep artir  a 
los Sres. D iputados, los dictám enes de la  comisión de pe
tic iones re la tivos á las designadas con los núm eros 724 á 
la  749.

Se leyó y acordó que se im prim iera  y rep artie ra  a  
los Sres. D iputados el voto p a rticu la r del Sr. G arcía (Don 
Die°-o), referen te  á la  sección 5.* «Clases p a s iv as , Obli
gaciones generales del Estado,» sobre el presupuesto  de 
gastos para el año económ ico de 1870-71.

Igualm ente  se leyó y acordó que se im p rim ie ra  y re 
p a rtiera  á los Sres. D iputados u n a  enm ienda del Sr. J i
m cno A gius para que se aum ente  un  a rtícu lo  á  la  ley de 
presupuestos referente á los gastos para  el año económ i
co de 1870-71.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C an te ro ): Orden del d ía 
para  m añana: Discusión del d ictám en  de la  com isión so
bre el proyecto de ley de em pleados públicos.

C ontinuación de la  d iscusión pendien te  sobre el p re 
supuesto  de gastos para 1870-71.

V otación defin itiva de los p royectos.de ley:
Sobre prolongación del fe rro -ca rril de M alpartida  de 

P lasencia  á la fron tera  de P o rtu g a l.
A utorizando á los Bancos y Sociedades pa ra  re fo rm ar 

sus reglam entos.
Sobre pensión á la  v iu d a  del Sr. Reyes.
Sobre las reales órdenes re feren tes á la  c o n tra ta  de ta 

bacos verificada en 1848.
Idem  aum entando  24 T enien tes de navio de p rim era  

clase.
Se lev an ta  la  sesión.
E ra n  las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
Un hecho triste llama actualmente la atención de 

toda la prensa sobre París. El 10 de Enero, en el pue
blo de Auteil y en casa del Príncipe Pedro Bonapar- 
te, fué muerto por este último el joven escritor Don 
Víctor Noir. Los Tribunales entienden ya en este 
asunto; y apareciendo contradictorios los hechos que 
acerca del mismo se refieren, nos limitamos á dar á 
nuestros lectores algunos detalles relativos á los ac
tores de ese drama, advirtiendo que los tomamos del 
periódico La France: «El Príncipe Pedro Napoleón 
Bonaparte nació en Roma el 12 de Setiembre de 1815, 
y es eí hijo tercero de Luciano Bonaparte. Como Re
presentante de Córcega figuró en la Asamblea Cons
tituyente de 1848, habiendo votado ordinariamente 
con la extrema izquierda. Fué asimismo Diputado en 
la Asamblea legislativa por los departamentos de 
Córcega y Ardeche. Desde 1851 ha vivido separado 
de la familia reinante.

Víctor Noir contaba 22 años de edad. Antiguo re
dactor del Journal de París, del Fígaro, de Le Rappel, 
era en la actualidad colaborador de M. Rochefort en 
La Marseillaise; muy conocido én el mundo litera
rio, su entusiasmo y su carácter expansivo le habían 
captado numerosas simpatías.»

La sesión del dia 10 celebrada por el Cuerpo le
gislativo ha sido notable, según La France , por dos 
importantes declaraciones, la una del Ministerio y la 
otra de la izquierda. La primera ha sido consignada 
por M. Ollivier, que por primera vez se presentaba 
ante la Cámara desde la formación del nuevo Gabi
nete; la segunda hubo de ser manifestada por los 
Sres. Gambettay Julio Favre. De la declaración del 
Ministerio dimos ayer cuenta á nuestros lectores; 
la de la izquierda, originada por ciertas medidas dis
ciplinarias, acerca de las cuales M. Gambetta ha in 
terpelado al Ministro de la Guerra, se caracteriza por 
las siguientes palabras pronunciadas por aquel ora
dor: «Si queréis fundar la libertad con el Imperio, 
dijo, y fundarla con nuestro concurso, debeis renun
ciar á vuestro propósito y abrigar la convicción de 
que no le encontrareis jamás.»

En el Senado lian terminado los debates relativos 
á su proyecto de reglamento interior, el cual ha sido 
aprobado por la unanimidad de 93 Senadores que se 
hallaban presentes.

ITALIA.
Según un telegrama de Florencia expedido el 10, 

han sido • reelegidos Diputados en las elecciones 
verificadas el dia anterior los Sres. L anza, Presi
dente del Consejo; Sella, Ministro de Hacienda, y 
el Sr. Custagnola, Ministro de Agricultura.

PRUSIA.
 Carece de fundamento el rumor de que el Em

bajador do Francia M. Benedetti abandonará este 
cargo que ejerce en B e rlín .

TURQUÍA.
El periódico La Turquie anuncia que el Khedive 

lia contestado al Gran Visir manifestándole que 110 
sólo cederá los buques blindados y las armas que 
posee, á la Puerta, sino que ejecutará puntual
mente el firman Imperial.

ESTADOS-UNIDOS.
A l  1 0  d e  Enero alcanzan las noticias reci
bidas de N ew-York: la prensa de aquella capital 
asegura que el Presidente Grant enviará en breve 
al Senado un mensaje secreto comunicándole el 
tratado ajustado entre el General Baez y los Es

tados-Unidos, relativo á la anexión de Santo Do- 
.mingo. Ignoramos hasta qué punto pueda ser exacta 
esta noticia, puesto que otras veces ha sido pnbli- 
cada y no ha llegado á confirmarse oficialmente.

I N T E R I O R .
MADRID. — D. Jac in to  B allesteros , Diputado por la 

c ircu n sc rip c ió n  de C a la ta y u d , falleció an teayer tarde re
pen tinam en te  á  consecuencia de un  a taque  de asma, de 
cuyo m al hacia  b astan te  tiem po se ha llaba  aquejado.

L a com isión no m b rad a  por las C ortes para  acompa- 
ñ a r  los restos m orta les del Sr. B allesteros h a  sido forma 
da por los Sres. M ontesino, V icepresidente; Llano y 
P é rsi y C a rra ta lá , S ec re ta rio s , y de los Sres. Navarro 
O choteco , C arrascon , B allestero  ( D. M ariano), Soler 
R e b u llid a , L a rd ie z , C ascajares, De P e d ro , Ochoa (Don- 
C ru z ) ,  González ( D. V e n a n c io ) , P asto r y H uerta y pl0  ̂
driguez P in illa .
 ____ E l sábado próx im o re an u d a rá  sus tareas la Socie
dad E conóm ica M a triten se , leyéndose en dicha sesión el 
resúm en  h istó rico  de sus ac tas  y trab a jo s en el año 1869 
por su  Secretario  Sr. D. Ju an  de Tro y  Ortolano. En la 
m ism a ju n ta  p resen ta rá  D. Ju an  G arrell y Mariné un 
reloj cosm ogónico , y o tros v a rios aparatos de su inven
ción , con el objeto de que sean exam inados por la cor
poración.
  A n teay er se verificó en el In s titu to  del Noviciado
la  a p e r tu ra  de las conferencias científico-literarias esta
blecidas el año an te rio r  po r la  in ic ia tiv a  de algunos es
tud ian tes.
  A y er, á  las dos de la  ta rd e , se verificó la inaugu
ración  del tiro  de palom a establecido  por el Veloz-club 
en las afueras de la p u erta  de A lcalá, á  espaldas del Re
tiro . A sistió escogida concurrencia , en la cual figuraban 
a lgunas señoras que fueron  obsequiadas con un buffet al 
a ire  libre.

B O L E TIN  DE TEA TR O S.

E n  el tea tro  E spañol se ensayan  para  ponerse en es
cena á la m ayor brevedad la com edia n u eva  en un  acto.y 
en verso La  n ie ta  del zapatero;  la  en u n  acto y en verso 
Very ivell, y el d ram a en u n  acto y en verso E n  la som
bra. L as tres o rig inales de uno  de n u estro s prim eros au
tores.

ANUNCIOS.

IM PR EN TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . «Los valores 
que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
Ñ O L A  , P R O M U L G A D A  E N  M A D R I D  el dia 6  de Juil¡0
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Iñ L  QUE SE HAYA ENCONTRADO DOS ESCR1TU- 
_j ra só la  una, núm . 43, o torgada en Segovia á 23 de E ne
ro  de 1782 por D. Juan  de Oehoa, In ten d en te  general de 

d icha provincia, an te  el E sc rib an o  dol A yu n tam ien to  de 
la  referida  ciudad D. A gustín  A lvarez A r in te ro , á favor 
de las capellan ías y obras p ias fundadas por F rancisca  
M artin de E spinosa, Gumic] de la  F uen te , de la  titu lad a  
de los L agunas y de Diego Galindo , im p o rtan te  en ju n to  
23.750 rs. im puestos en la re n ta  del tabaco; y la o tra , nú  - 
m ero 28, otorgada en la m ism a ciudad  á 8 de A gosto  
de 1780 por el m ism o In tenden te  y an te  el referido E s 
cribano , á favor de la capellanía que en la parroqu ia l 
de San E steb an  de la m encionada  cap ital fundó  María de 
Nieves, su capital 6.000 rs. im puestos en d ich a  ren ta , se 
s irv a  en tregarlas, Torija, 6, tercero . X — 73

/C A PR IC H O S DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- 
V  lam pas g rabadas al agua  fuerte  con ag u ad as de re
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160! 
reales) en la  Calcografía N a c io n a l, cuyo despacho de es
tam pas y dem ás dependencias se h a llan  establecidas en 
la  casa de la  A cadem ia de San Fernando , calle de Alcalá, 
nú m ero  11, cuarto  en tresuelo  de la  derecha. Tam bién s& 
venden en d icho  estab lecim ien to  las sigu ien tes obras 
g rabadas del m ism o au to r:

_ ( Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 r s . ) ; seis copias de 
d iferen tes cuadros de Velazquez, ex is ten tes en el Museo 
N acional de P in tu ra s , u n  cuaderno, 2 escudos 400 milé
sim as (24 r s . ) ; Seis caballos, oopia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (36 
re a le s ) ; Los borrachos , copia del m ism o p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs .); Retra to  de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

Í> EGLAM ENTO DE L A  ADM INISTRACION ECO** 
\  nóm ica p ro \ ineia l.—E d ic ió n  o íicial.— Se vende en: 

el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  Nacional, á peseta• 
cada ejem plar.

Los pedidos de las p ro v in c ias  pueden hacerse al mis
mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

S a n  H i la r io , Obispo y confesor; San  Félix ,  Presbítero , 
y  el Beato Bernardo de Corleon.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 1870.

ALTUNA
dclbaró- t e m p e r a t u r a  

Y humedad del  m etio ie-  J . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. cbl,clda á ’ • =
0  Y  c n  t e r m ó m e t r o  y  clase del viento, del ciclo,
mi i íme- ■■■ 

tros. seco. hum.°

6 m . a . 7 13,AG 38,0 2o,3 O 'Calma.. Despejado.
9 id . . .  714,1 S 3",2 3V2 O............. j Idem.. . X.‘\  celajes.

■12 dia. 713,70 8°,2 7°,0 O..............¡Idem... Celajes.
3 tard. 712,<9 13°,0 10°,0 O ¡Brisa. . Cási d 0
C id . . .  711,96 8°,G 7°,2 O ¡Calma.. Despejado.
9 noch 711,91 58,3 5°,0 O. . . . . . .  I Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  13,1
Idem mínima de id .........................................................   2,1

Diferencia..............................................................  11,0

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. . .  — 2,0
Idem máxima al s o l , á  1,47 metros de la tierra......  2*2,2
Idem id. dentro de una e'sfera de cristal....................  30,5

Diferencia..............................................................  14,3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................... »

Resaltados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia lo  de Enero de los dos quinquenios de 
-1860 á 1864 y de -1863 á 1869.

■1800 á 1864.

. Bar.'.me- Termó - Termo- Hume- Ton-
, metro metro dad reía -

* ’ seco. húmedo. lisa. s ,on*

mm 0 0 i„m
G de la mañana. 708,88 2,0 1,6 í).‘i
9 de- l.i mañana. 709,44 2,6 2.2 94 3 ,3

12 del dia  7i»8,S3 6,3 59? 91 (¿5
3 de la tarde...  707,99 8,1 o.l 80 3,5
6 de la lard e . . . 708,*9 5,4 4(3 86 6 8
9 de la noche. . 708,42 4,3 '/,’•> 88 5(5

12 de la noch e . . |  7U7,S5 3,4 2,9 94 5 *

mm
Presión barométrica máxima (1863)....................... . 714,07

Idem id. mínima (1S61).................................................  698,51

Diferencia......................................................................................... 15,56

Temperatura máxima á la sombra (1860)____  10,9

Idem mínima id. (1863)....................... ...........................  — 2,8

Diferencia..................  13,7

Temperatura máxima al sol (1863)............................. 21,1
mm

Lluvia media en los cinco años....................................  2,60

Lluvia máxima (1864)....................................................... 12,4

mm
Evaporación media cn los cinco años....................... 0,82

Idem máxima (1862)........................................................ 1,5

. 18G b á  1 8 6 9 .

Baréme- Termo- T em ió-  Hume- Ten-
. metro metro dad reía- ...

seco, húmedo, tiva. s,on'

111111 0 0 nim
6 de la mañana. 703,18 4,1 3,5 91 5,7
9 (je la mañana. 704,0*2 5,2 4,3 89 5 9

tá del dia  703,80 8,1 6,5 80 6 5
3 de la tarde , . . 704,1 9 8,1 5,9 73 5/9
6 de la ta r d e . . . 704,99 5,8 4,7 85 ü,0
9 de la nuche. .  708,92 5,0 3*7 84 5(5

12 de la noche . .  706,43 2,9 253 91 5*2

mm
Presión barométrica máxima (1868,...........................  715,88

Idem id. mínima (1867).............................................   '686,23

D ife ren c ia . . . .  ‘. ................................................................  29,65

Temperatura máxima á la sombra (1865). . • .........  12,0

ídem mínima Id. 1866).................................................  , — 3,6

Di fe rene ¡a ........................................................................ .. j ;; G

Temperatura máxima al sol ( 18 GG)............................ 20.9
mm

M inia  media en los cinco años..................................... 0,98

Lluvia máxima (1867).....................................................  3,7

111111

Evaporación inedia en los cinco años......................... 0,72

Idem máxima ( l o O o y  , , . , ................  i ,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico ó las nueve de la mañana en varios pun
ios de la Península y dd extranjero el dia 13 de Enero 
de 1870.

A l t u r a
haro- Tempe- „ Estado

LOGA- métrica ratnra Dirección- ruerza Estado
á 0° y al mi

nivel grados dol del del de
LIDADES. del mar cerne

en mili- simales viento, viento. cielo. lámar 
metros.

B i lb ao   76>,*2 8,6 N. O . . .  B r i sa . .  Cubiert.0 Oleaje
Oviedo  768,6 6,2 O   Idem . .  Gási d.°. » ’
Cortina a 8. 768,4 10,9 N. O . . .  Viento N ubes . . .  Gruesa
S a n t ia g o . . .  770,9 9,4 S. O . . .  C alm a. Lluvia .
Lisboa   » » » » „
Badajoz.. . .  » 5,7 N. O . . .  Calma . C.°, nieb. >,
S. Fern.° á 8. 772,5 6,2 E.I d e m . .  AU nube Tranu ;1
Sevr.la  769,4 6,6 S. O . .  B risa . . . Despej.1. „
I a r i í a . . . . .  772,7 18,4 N . O . . .  I d e m . .  Idem. ..  Tranu a
G ran ad a . . .  771,8 3,9 N. E . . .  Calma . Idem . »
A licante . . . .  770,8 13,2 N. O . . .  Brisa . .  ídem.. .  Tranu a
Murcia  771,1 12,8 S. S. O. I d e m . .  Cási d °  ,,
V a le n c ia . . .  770,0 11,0 S. O . . . Idem. . Despej .0.
Barcelona. .  767,6 7,6 O -. Viento. Calina... T ra n u a
Zaragoza. ..  » 6,0 N. O . .  Brisa . .  Despej.0 . „
Soria   7/1,2 3,2 N. O . . .  Viento. Cubiert0 »
B ú r g o s . . . .  774,3 2,7 S. O. . .  Brisa . .  N .° , nie.a »
Valladolid.. 775,3 4,4 S. O . . . I d e m . .  C.°, nie a »
Salamanca.. 770,3 5,6 O .  Calma.. D esp e j0 »
Madrid  773,9 3,2 O Idem. . N7\ Ve lis »
Ciudad-Real 774,3 3,1 () Idem . .  Niebla »
A lb a c e te . . .  773,1 3,0 O .B r i s a . . Nubes .
Brest 8 hor. 760,4 7,*2 N. E . . . Calma.. Brumoso Oleaje
Bayona (id.) 7GS,0 10,0  O. N. O. Brisa . .  Cubiert.0 Gruesa
C eltcpd.) . . .  768,0 10,0 N . O . . .  I d e m . .  Celajes G caim
Marsel.d (id.) [ 765,6 5,2 N  Idem. . Despej0 C a lm a ’

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1)

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Enero de 1870.

Baró- I(mi- Lp . j vi vro
metro pera- V;!1*1011 Hume- - ESTADO
redu- turaeu dad re- .a- n.

cido á erados f ° l‘ (Ie |ay va D irec -T uetza  c¡.o0 
0°. centíg.1 (2j a í l t R l 0 *

m'bms inilíms. grams.
rn. ri. 763 , 89  11 °, 1 s . 92  93 X   16 C.", l l u v ia

2 763,51 1 0 , 7  3.74 93 X   10 Cu b i e r t o
4 7 63, 43 1 0 , 0  x / , 6  94 N   10 I d e m
6 763, 64 1 0 , 1  s . 64 95 \ . . .  . 4 Id.,  l l u v i a
8 763 , 89  1 0 , 7  8,97 95 N N O . .  6 I de m.

10 / 64 , 35  1 0 , 9  í»,oV 95 E . . .  . 0 I d e m
m . d .  763 , 38  1 1 , 3  9,40 96 N E . . . () hlern.

2 763 , 13  1 1 , 8  9,50 94 N O . . .  8 I d e m
4 763,61 1 1 , 8  9,09 90 N O . . .  22 I dem
6 764, 45  1 1 , 7  8,61 85 N O . . .  14 Ide m.
8 / 6o . 29  1 I , |  7| 37 7G N O . . .  2S At. c e l a j e

1 0 766, 46  9 , 9  j 6,7:3 75 N O . . . .  0 l i s .  f o s m s
ni.  n. 766, 76  9 , 7  j 6,02 67 N   0 Idem.

( b  Elevación sobre el nivel medio del mar—28 , 48  metros.
(2) Pres ión sobre un cu adrado de n a  dec ím etro  de  lado.

r e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a .............................................. 1 6  0
l e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a  ’ ’ 7  ‘ 9

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ............................................’ 4 0  *7

n ^ o r U ^ Q / 1 ias 24 h0ras........................................M  milímetros.L l u v i a  c n  l a s  2 4  h o r a s  . / .............................................  3  4 i q e il )#

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i za c ió n  oficial de l  13 de E n e r o  de 1870.

FO N D O S PÚBLICOS.

o ,  dcd 3 por 100 co n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-25  v  30-
- 3 - 4 0  y io p eq ueño s ;  á p lazo ,  23-¿0  , 30 y 40 fin cor. iir * ’

p » i ) i S A » f ? r a n o s  d c i  B an c° iic  i*s i, a f ,a ’ s e s u m i a

k l r n A 5,  P  7TPST ’ í 1?  7  2 0,í0 * * -  0 !*»• 100 ¡ntores  a nual ,dem  62 60 7o ,  8 0 , aO , 40 y 70 ; no publ icado ,  62-50 ; á p la 
zo , b2-o0 , 63-00 , 62 -8 0  y  70 im cor. vol. P

Acemites de  obras  p úbl icas  d e  1." de  Julio  d e  1 S5S, d e  2.000 
r e a le s ,  110 publicado,  43-00 d. ‘

e a d o ij!l/f3M 0U° S § cm íra les  í;or forro-carri les , d e  2.000 rs., p ubl i-

ld e m  id. id. ( n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . , id . ,  42-10.
A cciones  del  B an co  d e  E s p a ñ a ,  no p ubl ic ado ,  1 34-50 .

c a m b i o s .

L o n d r e s  á 90 d ias  fecha , 49- 75 .
Par ís  á 8 d ias  v i s ta ,  5-1 7  p.

  p l a z a s  d e l  r e i n o .

-g iin°- Boncf* _Daño. licuor.
AXhacole   par . „ L uSo ........................... » „

  ” m  M á la g a   1 , 4 .) >
7  T 7 ', a ....................  l y ,  » .Muicía  p U i ;  „
,. , '5   .................. 111 '1 ” O r e n se   par.
UatUij .x......................  ¡ |S ,, O v ie d o ......................  „

  ” 3141*- ,,all'n™   » 1 > á
' / ......................   ” m  P a m p l o n a . . . .  „ Á

P 1 0 >.......................  m -  » I’o n l e i e r l r a . . . .  ,  L
..................... m - -  » Salam anca. . . .  8 .4 »

('■ái'.iV ' '  ................  * ' I '' San Sel i;l>I ia 11, » Oi l d
p is tr l lo i )1. . . .  par p. » S a n la n d e r . .  . .  » ,1 , s '
U u d a d - K e a l . . . .  1,4 „ S a u l la - o ; ............
í ,rd,.'l , a ...................  US » S e - , n i? ,   ., E

y ,n , iia   i™-. » s e v u i a .  : T  \
P ,(,|1<a......................  par. » Sor ia   „
C nm a.........................  >' 1 T a r r a g o n a . . . '  » , , 7

pranucUi  p a r p .  „ T e r u e l ..................  „ a i . 1 ,"
m a d a l a j a r a . . . .  1 , 1» » Tolo . l . , ...............
"<'lv a ...................  U - ’ '!• " V a len c ia   ' A

....................... I’'11’. . V a l l a d o l i d . . . .  par '
y ............................  I'»''. » V ilorta   ' ’ , ,

. : ..........................  a lS » Za m o ra ...............  ' ,*
..................................    » Zar.  .Logran*»................  p.it- ), C ' n .

ÜO e s a  s  e x t r a n j e r a  s  .

L o n d r e s  12 /? m )> -C o n s n l id a d o s ,  92 1 i2 á 5 is  
1 a r is  12 de E n e r o . —  3 por too 5 73 7n ' V V  

á 1 04-00 . 1 ’ * R 2  por 100,

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

S e g u n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o  v i n c i a .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven
ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos ele* 
consumo, resulta lo siguiente:

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

t 9 l l l ie  ^  vaca, de 4‘SOO á 5'200 escudos arroba,  \ r de 0M53 
0 1 /6  escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘!53 á 0H76 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘400 á 0*500 escudos libra.
,ocino ?no-!?’ de á 8*400 escudos arroba, y  de 0‘370 ¿í 

0 394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudos libra.
Jam ón, de 0l500 á 0*600 escudos libra.
Aino, de i ‘600 á 2;S00 escudos arroba, v  de 0‘04S á Odíá 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de  0*130 á 0*153 escudos.
iV1l lo z A1do á 2 ‘800 escudos arroba,  y  de 0‘14S á. 0*130’ 

escudos libra. •

r  R E  C IO  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .

Cebada, de 2 á 2*350 escudos fanega.
Trigo vendido........................ 1.038 fanegas.
Precio medio ............................ 4*576 escudos.

N o t a . — Beses degolladas ayer:
1’ÜÜ  ̂acní' t que liaren  60.242 libras de  peso.
4oo carneros , que hacen. . 13.347 idem.
~/4 cerdos, que h acen   57.114 idem.

40 terneras.— 78 cabritos.— 6 corderos lechales.

l.07l"-C1S?oU“,""í'.ia al IJÚI)li( 0 l,al a intclUcnda.  '
Manuel María Joluie G^lo. ’87#-= E ' Alcal& ¡“lí

E S P E C T A C U L O S

Tkati|o_ N acioxal DE I.A O p e r a .-  Iloy no hay  {¡ili
ción. — Manan» htighelmo Tell.

F in m i .b b 'i iU b ''0!1'' A E s üc*10 V media do '(anoche.— 
oí • i f  abono. — Turno 3.” jwr. - -La comedia 
en ciuLo actos y cn prosa titu lada La fam a. 

habrá Un ¿ V l S ? 0 4 ,a  cxtcnsiofl dc Ir‘ comedia, 110 

noohcATnr,,')E l a ,z -9 ‘? c k l a . -  A las o tlio  y media de la- nociie. La sonnambula.

h  r E L ope nR B-ueda. —A las oe.lio y media de
>H • i" ‘ dc  la  co m edia . .nu evá ,

, , í.' ’ f ' 7 ? ¡ 7  ,V *T, 111 »d«da df llur-da.- L1 eaiin.de Iú  tonto  , Alcalde d isc rc tv .
Teatro-Gafé de Novel \m<^ t?„ • „ n,vr*\ ine Gnin ^ 1V>, N , K;)AI)T,*S*— v U nciones para  hoj. 
A las siete y m edia do la  noche.- -P r im e r  acto de La 

vaquera dé la  Einojosa .— Waile.
A las nueve —-Segundo n c íu .-b  n a i¡0 
A Jas diez. — Tem?r a c to .—Baile. 
i a s o n é c.— Olro Diablo cojnelo. — Uaile.


